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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 8.*

Ilmo. Sr. : S. M. la R ein a  (Q. D. G.), accediendo 
á lo solicitado por D. Angel Labarrieta , se ha dig

nado autorizarle para que por el térm ino de seis m e
ses y con sujeción á lo prevenido en el art. 8.° 
de la instrucción de 10 de Octubre de 1845 , p racti
que los estudios necesarios para la formación de un 
proyecto de varadero de carena en las inmediaciones 
de Matagorda , en la bahía de C ádiz; entendiéndose 
que esta autorización no le dá derecho á que se le 
otorgue la concesión definitiva de dicha obra si no 
se juzga conveniente, ni á reclam ar indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1862.

VEG A DE ARN1IJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARISA.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O.
2 Agosto. Concediendo cuatro meses de licencia para 

los baños de Alhama al Teniente de nayío D. José de Car
ranza y Echevarría.

Id. id. Idem id. para el punto do la Península que más 
le convenga al Capitán de fragata D. Severo López de Ro
da y García.

Id. id. Idem dos id. para Chiclana al Teniente de n a 
vio D. Florencio Salguero y Pita.

Id. id. Nombrando primer Ayudante de la Comandan
cia principal de Marina da Puerto-Rico al Capitán de in 
fantería de la escala de reserva D. José Escobar y Cár
celes.

Id. id. Declarando sin derecho á la graduación de Al
férez de fragata que solicita el tercer Piloto de la m atrí
cula de Málaga D. Bernardo Ramón Vasallo por no con
tar con los años de embarco necesarios.

Id. id. Disponiendo que el primero y segundo Ayu
dante del cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Ra-

faél Gómez y Molinello y D. Pedro Ron y Badina embar
quen respectivamente de dotación en el vapor León y go
leta Santa Lucia.

Id. id. Relevando á su solicitud del cargo de Profesor 
del Colegio naval al Teniente de navio D. Segismundo 
Bermejo y Merelo, no cesando en el desempeño de su 
destino hasta que se presente el Oficial que ha de reem
plazarle , y disponiendo que la Junta consultiva de la Ar
mada tenga presente á este Oficial para mandos de buques 
asignados á su clase.Id. id. Confiriendo el mando de la fragata de hélice 
Berenguela al Capitán de navio D. Alfonso Franco y Mar
tínez II leseas.

4 id. Concediendo dos meses de licencia para esta cor
te al guardia marina de primera clase D. Manuel Balda- 
sano y Topete.

GUARDA-COSTAS. 
La escampavía T u ria , del apostadero de guarda

costas de las Baleares, apresó á las dos de la m a

drugada del dia 18 del actual en la plaza de Gala 
Fontanellas cuatro bultos de tabaco de p o ta , y á 
orilla del m ar una caballería m ayor y seis menores 
cargadas con 10 bultos más del mismo tabaco.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.
Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Alcañiz , con servi
cio de dia completo , é Hijar , con servicio de dia li
mitado , se abren para el recibo de la corresponden
cia privada interior é internacional el dia 15 del cor
riente mes. 

Madrid 4 de Agosto de 1862.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION ÚNICA.—LONGITUD 27 KILOMETROS Y G00 METROS. 
EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trim estre de 4 862.
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Madrid 23 de Julio de 4 862.=El Director general, Tomás de Ibarrola.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 30.

H i ñ e s  d e  p r o p io s  y  p r o v i n c i a l e s - v e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l
2 DE OCTUBRE DE l 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba- 
<L>Sln * V Sta Direccion general, demostrativas del importe acias aos terceras partes liquidas de los ingresos realiza- 
p n n f° jr ?mJ as .eÍ ecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 atlante de bienes de las corporaciones que se expre-  

9 as cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
a su f avor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artículo s . de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número Trío _ Im porte
órden Corporaciones. de las

' relaciones.

m e s  d e  j u l i o  d e  1859.
Lérida.

6í ]3 Ayuntamiento d eFu lleda  1.08Ó52
Idem de Tora ...............................  1.7G»,80

Logroño.
5215 Ayuntamiento de A lfa ro   086,76&-16 Idem de Alberite........................  652,80

Zamora.
&217 Ayuntamiento de Y illa ra lv o .. 36,84

MES DE AGOSTO.

Lérida.
62, 8 Ayuntamientode Artesa de Se-

§re........................................... ... 3.4210,86
Palencia.

&2I9 Ayuntamiento de Becerril del 1.335 18Carpió.......................................
522? Í1em ae í Ius¡llos.........................  2.849.35
5222 116'”  La Vid ..........  3Gi>985223 }dem de Moarves..........................  469,40
5»»í í j em Rues8a...........................  664,72
5»»- Jdem de V ille lg a .......................... 2.997,87

eni de Y i 11 a v iudas. 1.386
5227 í j 6m de Yillaprovedo. 3.6965228 « fc m d e A b a v é ........................... 309,03
5229 12 <je A r ro y o ......  1.702,72
5230 e Hermedes fie Cerrato. 4.2-43 42Idem de Manquillos..................  266*94

Zamora.
Ayuntamiento de Cubillos.. . .  196,44

MES DE SETIEMBRE.

Cuenca.
* Ayuntam iento de San C le -

lneu,e........................................  289,04
MES DE OCTUBRE.

,, Cádiz.
Ayuntamiento de Algeciras... 224.958,78

Número
de Im porte de lasórden. Corporaciones. relaciones.

Madrid.
5234 Ayuntamiento de N avalcar-

n e r o ........................................... 53,20
Segovia.

5235 Ayuntamiento de Pinilia Am-
b r o z ........................................... 621,11

5236 Idem de Ortigosa de Pestaña.. 3.223/74
3237 Idem de Zarzuela del Monte.. 1 .178,60

Zamora.
5238 Ayuntamiento de Z am ora . . . .  32 67
5239 Idem de Benavente   298 06

Zaragoza .
5240 Ayuntamiento de Paniza  10.369,34

M ES DE NOVIEMBRE.
Búrgos.

5241 Ayuntamiento de Moradiílo.. .  8.267,80
Huesca.

5242 Ayuntamiento de Monzon.. . .  i  356 06
5243 Idem de Huesca............................ 4 00*16
5244 Idem de Apies............................... 286 43

Santander.
5245 Ayuntamiento de Torrelavega

por Taños.................................  527,495246 Idem de Campo de Suso por
Villacantid...............................  92,99

5247 Idem de Santillana.....................  364*47
5248 Idem de Reocin por el pueblo ’

de Puente San Miguel  2.956,80
5249 Idem de Yal de San Vicente por

Puente de Serdio..................  720,285250 Idem de id. id. por id. de Pe-
s u e s ....................... - ................. 410,675251 Idem de id. id. por id. de Pre-
hezo...........................................  1.119,065252 Idem de Torrelavega por id. de
Viernoles............................................ 849

5253 Idem de Ongayo.......................... 107,80
5254 Idem de Camargo por el pue

blo de H e rre ra ....................... 1.437,335255 Idem de Alfoz de Lloreda por
idem de T o ñ an es ..................  359,335256 Idem de Campo de Suso porSuano......................................  09JQ

5257 Idem de Medio Cudeyo por So
la re s ....................................................  4625258 Idem de Potes............................... 85,12

5259 Idem de Torrelavega por Caui-
puzano...................................... 2.527,90

5260 Idem de Villacarriedo.................  62,63
5261 Idem de Valdeolea por Hoyos. 210*52
5262 Idem de Sanliurde de Toranzo

por I ru z ....................................  1.061,935263 Idem de Valdeolea por Quin-
tanilla..................................................  154

5264 Idem de Barcena de Cicero por
B arcena....................................  10,27

Número
. de Importe de lasGroen. Corporaciones. relaciones.

5265 Ayuntamiento de Campo de
Suso por Proaño..................  385,06

5266 Idem de id. id. por Izara  118,12
5267 Idem de M arrón ..........................  472*27
5268 Idem de Arenas  ..........  98176
5269 Idem de Campo de Suso por

Población.................................  ogg 93

MES DE DICIEMBRE.
Guadalajara.

5270 Ayuntamiento de Fuentelviejo. 80,52
5271 Idem de Albalate de Z o r i ta . . .  120*30
5272 Idem de Ruguilln.......................  89*10
5273 Idem de Córcoles........................ 403*68
5274 Idem de Cabanillas del Campo 51,90
5275 Idem de Miralrio......................... 2.018*63
5276 Idem de Almoquera.................... 90^60
5277 Idem de Cortes............................ 729*84
5278 Idein de Membrillero................. 5.254^80
5279 Idem de Gárgoles de A r r ib a . . 585*88
5280 Idem de Cogolludo.....................  196 30
5281 Idem de IIi 1 lo................................ 183 77
5282 Idem de Turmiel .........................  151*
5283 Idem de Torrecuodrado de los

V a l l e s . . . , ......................................  - 166,53
5284 Idem de Ilusanos...............................  1 1.662,94
5285 Idem de Huerta Hernando  1.062^04
5286 Idem de Villarejo........................  428*84
5287 Idem de Recuenco.................... 20^70
5288 ídem de Tortuero................. .. 459*30
5289 Idem de Salmerón......................  503,34
5290 Idem de Gajanejos...................... 729,84
5291 Idem da Vaideconcha................. 307*14
5292 Idem de Peralejos.......................  1.409*34
5293 Idem de Casas de San Galindo 78,02
5294 Idem de Paredes ..........................  1.540,20
5295 Idem de Mandayona...................  870*82
5296 Idem de Ciruelas........................  4.116*94
5297 Idem de Bujaraló........................ 163*08
5298 Idem de Chillaron del Rey  535*92
5299 Idem de Torremocha del Cam

p o ................................................ 226,505300 Idem de O rea ..........................   1.260,85
5301 Idem de Tierzo.............................  252*20
5302 Idem de Millana........................... 654,34
5303 Idem de Valdecubo.....................  674*47

Huesca.
5304 Ayuntamiento de Villa de Ta-

marite........................................  4.512,39
Sevilla.

5305 Ayuntamiento de Cabeza de
San J u a n ..................................  672,43

5306 Idem de U tre ra .............................  259,76
5307 Idem de Sevilla............................  245^44
5308 Idem de Ecija................................ 452*06
5309 Idem de Castilleja del Campo. 2.043*01
5310 Idem de Lebrija...........................  3.207*50
5311 Idem de Guiiiena .........  1.230*26
5312 Idem de Aznalcázar..................... 703*29
5313 Idem de Fuentes de Andalucía. 9.774*22

Númerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

5314 Ayuntamiento de Osuna..........  1.407,72
5315 ídem de Lora del Rio. 16.261,72
5316 Idem de Yiilafranca v los P a

lacios.........................“................  1.082,34
5317 Idem del Castillo de Guardas.. 299,26
5318 ídem de Carmona.......................  279,31

Toledo.
5319 Ayuntamiento de C onsuegra . . 4.744,77
5320 Idem de Villamiel......................  9.469,67
5321 Idem del Corral de Almaguer. 20.130,85
5322 Idem de Cazaiegas...................... 2.820,37

MES DE ENERO DE 1860.
Alicante.

5323 Ayuntamiento de Alicante .. ... 516,24
5324 Idem de Crevillente..................   126,58
5325 Idem d e b i d a ................  1.061,12
5326 Idem de Rojales..........................  182,62
5327 Idem de S a x .   ........................... 895,02
5328 Idem de Viilena..........................  828,44

Cuenca.
5329 Ayuntamiento de Vara del Rey. 1.545,13
5330 Idem de Pozo Amargo \  513,33

Granada.
5331 Ayuntamiento de Iznalloz____ 634,52

Zaragoza.
5332 Ayuntamiento de Talamantes. 138,71
5333 Idem de P u ru jo sa .    ..............  25,70
5334 Idem de Jau lin ............  132,96
5335 Idem de Yillanueva del I luer-

v a ....................................  978,42
5336 ídem de Mozota...........................  1.835,66
5337 Idem de Paniza......................................  564
5338 Idem de Cariñena........................ 992,78
5339 Idem de Torrelapaja.................... 248,50
5340 Idem de Cosuenda.".....................  359,34
5341 Idem de Manchones...................   98,80
5342 Idem de Val de San M art in . . .  186,86
5343 Idem de San Mateo de Gallego. 936
5344 Idem de Daroca...........  3.682,26
53h5 Idem de Villador............ ......... 2.460,47
5346 Idem de Yiliarroya del Campo. 1.082,12
5347 Idem de M aina r.......... 332,50
5348 Id°m de Lécera........... 723,80
5349 Idem de Ateca.............. 723,81
5350 Idem de Fuentes de G iloca . . .  322,20
5351 Idem de Mezalocha..... ^66^94
5352 Idem de L u c e n a .    .................  40,56
5353 Idem de Grisen............ 4.509,21
5354 Idem de Muel.......................................  1.309
5355 Idem de Chodes..........................  2 .310
5356 Idem de Bujaraloz......  390,19
5357 Idem de Longares    . .  559*36
5358 Idem de Cubel............. 226^14

Madrid 12 de Julio de 1862.=Sanlillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Navalmoral y Jarandilla .
1.a El contratista se obliga á conducirá caballo de ida 

y vuelta desde Navalmoral á Jarandilla la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción  
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los q u ed e  
ellos parlan para otros destines.

2.a La distancia que comprende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en  
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Direccion por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se Justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e l  
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
res/>ondencia, y de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ión , e sta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cáceres.

1 0. El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 4. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo lo  av i
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en  esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en  parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pu ntos, serán de cuen
ta dél contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indem nización alguna; pero si e l nú
mero de las expediciones se  aum entase, ó resultare de la 
variación aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo,



el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene  
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad op te : en caso de n egativa , queda al Gobierno el d e -  < 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
p ara  que retire  el servicio , sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial d éla  provincia de Cáceres y  por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma , y Alcaldes de Navalmoral y Jarandilla asisti
dos de los Adm inistradores de Correos de los mismos pun
tos, el jdia 48 de Agosto próxim o, á la hora y en el local 
qu8 señale dicha Autoridad.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad  i 
de 9.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provin cia, ó en la Administración de Rentas de Naval
m oral ó Jarandilla como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con 
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
m énos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del con trato .

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador  
se comprom ete á p restar el servicio, así como su dom i
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
e s c r ib ir : á este pliego se u nirá la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropon ente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cu en 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario desde Navalmoral á Jarandilla y vice-versa por el 
precio d e .............................. reales anuales," bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M./>

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos yleidos públicam ente, se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inmediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en I 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
v ará  el contrato á escritu ra pública, siendo de cuenta  
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de' dos co • 
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barren dar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5 .# del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4 862.— El D irector general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Arroyo del Puerco y Valencia de A l
cántara.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de Alcántara  
la correspondencia y periódicos que ie fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

 ̂ 2 .a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y pxtrpmoo, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con sid erar
las convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 20 rs . vn. porcad a cuarto da hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Cáceres.

5 .a Es condición indispensable que los conductoras de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
corresp on d encia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los e x tra o r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese n ece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá  al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio , sin que tenga este derecho á indem
nización.

4 3. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de A rroyo y Valencia de Alcántara asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 48 de Agosto próxim o, á la hora y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

44. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 
45.500 rs.-vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición  
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Valencia de 
Alcántara como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 4.300 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprom ete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y fi rma,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te rio r , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ropon ente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita, 

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin ci
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la \ 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arroyo del Puerco á Valencia de Alcántara
y vice versa por el precio de................. rs. anuales,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in os ,  ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales,  será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos p ú b licam en te ,  se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor del

m ejor  p o s to r ,  sin per ju icio de la aprobación superior,
para lo cual  se rem itirá  inmediatamente el  expediente al 
Gobierno.

20.  Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente benefic iosas dos ó m á s , se ab r irá  en el 
acto nueva l ic itación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura p ú blica ,  siendo de cuenta 
del rem atante  los gastos de su otorgamiento y de dos co 

pias simples , y otra en  el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servic io ,  no se podrá su barrendar,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno .

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 2 .= *  El Director general de 
Correos,  Mauricio López Roberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Abril de 1 8 6 2  por pago do débitos y varios ramos y por 
conversiones, y de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

R eales cénts.

Capitalizabas. 

R eales cénts.

IN TE R E SE S.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

R eales cénts.

TOTAL.

R eales cénts.

6
¡

Renta del 3 por 4 00 consolidado in te r io r . . .  t .............................. .. •. . 13.960.298,21
558.063,85

105.864,77

2 0 . 0 0 0

jo y> 4 o qar\ ano 9 \
25

6
Idem 5 por 100 in terior................................................... .....................................
Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente al 5 por 

4 0 0  á papel............................................... ...................... ....................................

95.763,41

»

299.951

»

»
»

953.778,26

105.864,77

2 0 . 0 0 0
2 0 . 0 0 0

3.088.560
1.430.000

256.000
30.000
34.000 

4.990
r7A|,7 k DK A 1

4 Lámina de partícipes legos en diezmos por intereses de cinco sextas 
p artes ........................................................................................................................... » » »

2 Certificaciones de id por rentas no percibidas.. . .................................. 2 0 . 0 0 0 » 2) /)
59
33
91
15

Deuda amortizable do primera c la s e ..............................................................
Idem id. de segunda in ter io r ..............................................................................
Acciones de carre te ras ............................................................................................
Idem de obras p ú b l icas ..........................................................................................

3.088.560
1.430.000

256.000
30.000

»
»
y

»
»
))
)>

»
»

))
17

1
Obligaciones del Estado por fe r r o -c a r r i le s .................................................. 34.000 » ))
Deuda del material del Tesoro preferente cou in te ré s ......................... 4.990 

707 1 05 04
» JD »

40
147 Idem sin interés nrocedente de! personal..................................................

/ \J i * 1 u O, v I
420.823,74 »

))
» .

/U / .I U5,U l 
420.823,71

431 20.635.705,55 95.763,44 299.954 JO 21.031.419,96

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 1 2 Renta del 3 por 100 consolidado i n t e r i o r . . ............. ................................ 8.573.848,51 
14.506.252,93 

4 97.517,67 
1.326.468,43 

243.545,53 
2.438.518,90 

496.201,93 
215.341,42

» »
$

jo 8.573 848,51
1 k 9^9 Q‘3364 Idem diferido in te r io r .............................................................................................. j)

29 Idem del 4 por 100..................................................... .............................................. 47.100 70.466,83 )> 285.084,50
2.068.180,16

243.545,53
2.138.518,90

196.201,93
215.341,42
209.182,55

47.124,78
k K'TQ 9AA Q>7

31
4

32

Idem del 5 por 100 consolidado in terior ....................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem por rentas no percibidas............... ...........................................................

14.4 49,80 
»
»

727.564,93
»
»

»
»
»

46 Idem por intereses de cinco sextas p a rte s .................................................. » » »
78 Vales no consolidados.................................................................................... » » ))

7 Deuda provisional negociable............................................................................. 209.182,55 
20.832,07

» JO
6 Idem corriente del 5 por 4 00 á papel negociable..................................... » 26.292,71

i QQ O Q 16) K
97 Idem sin in terés .............................................................. ...........................................

u / .Ov / ,uu
451 818,49 y

JO
0

1 .OUO.0 0 0 , 0  1
JO

1 . 5  / o.oyu,o 1 
451.818,49 
600.0005 Obligaciones de ferro-carriles....................................... ..................................... 600.000 )> » »

8 Documentos interinos por intereses dei 5 por 100 á p a p e l . . ............. 607.445,16 JO » 9 607.145,46

941 29.65 L 181A 5 31.249,80 798.028,16 4.532.176,02 32.015.635,73

RESUMEN.

431
941

Amortización por débitos,  varios ramos y su bastas ..............................
Idem por conversiones............................................................................................

20.635.705,55
29.654.181,15

95.763,41
31.249,80

299.051
198.023,76

»
4.532.176,02

21.031.419,96
32.015.635,73

1.372 

292.943 

4 55.226

17.437

ICupones de varias clases pagados por las Comisiones de Hacienda
de España en el extranjero en el segundo semestre de 1 8 6 1 ___

Cupones ingresados en el establecimiento con anterioridad al año 
! de 4850, relacionados por la Secc ión  especial de quema , según

resúmen núm. 11.....................................................................................................
Vales consolidados de 50 pesos de 4.° de Setiembre de 1824 que 

i existían en cd archivo, según inventario núm. 8 0 ............................

.

50.289.886,70

»

i»

13.129.035,30

127.013,21

»

15.522.600

»

1.097.979,76

Í0  645.330

»

1)

1.532.476,02

JO

»

JO

53.047.055,69

40.645.380

15.522.600

13.129.035,30
i

L L\ o C  •■> \  I  Q O 9  O IK C * Q CIO 5)1 '  I K  f. O O ~  A  *"! C i  tí q a  4 y~ t(i (\  a4 U U . J 7 O O  a .  *  1 o J á a i o.o ly.o i o,,41 4 i . /  4o.ooy,/o i '532.17o,02 | 122.344.0/0 ,99

J

Madrid 26 de Julio de 18 6 2 .= E 1  S e cre ta r io , Antonio Bruno Mor2 no.=»Y.° B . " = E i  Director g e n e r a l , Presidente , J .  Sierra .

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
No habiendo tenido efecto la subasta del arbitrio de la 

medida de granos en esta capital con el carácter de s e r 
vicio v o lu n ta r io , ha acordado el Exorno. Ayuntamiento 
se anuncie nuevamente el remate con sujeción á las con
diciones que estarán de manifiesto en la Secretaría ds
S. E . , y que se hallan inserías en la Gaceta del sábado 28 
de Junio último V D iario o fic ia l de A visos  del martes 1.a de 
Julio  próximo pasado.

Lo que se pone en conocim iento del público para in
teligencia de ios que quieran interesarse en dicha l i c i t a 
ción; en el supuesto de que para la celebración del cita 
do nuevo remate está señalado el miércoles 20 del actual, 
á la una de la tardecen las Gasas Consistoriales.

Madrid 5 de Agosto de 4 8 6 2 . = E l  Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos d e l  Estado de la provincia de Madrid.
El dia 17 del corriente m e s ,  de doce á ' u n a  de su 

larde ,  se celebrará en esta corte ,  en la capital de la 
provincia de Ciudad-Real y Atgamasilla de Aiva segunda 
subasta en arriendo de los nueve molinos harineros deno
minados Cuervo, Santa María, Membrilte ja,Tejado, Nuevo, 
Parra, Mira vete, Miravetillos y Cubeta, con baja de la sexta 
parte del tipo en que se anunció en la G a c e ta , núm. 4 86, 
del 5 de Julio ú ltimo, ó sean 68.416 rs. 67 cents, con en 
tera su je c ió n  á las condiciones de la primera subasta y 
ante los funcionarios que en el anuncio d é la  misma se 
expresan.

Madrid 4 de Agosto de 1 8 6 2 .= T o m á s  Mojados.
4150— 3

Intendencia de ejército  del d istrito de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar por el término de un 

año , á contar desde 4.° de Octubre próximo á fin de S e 
tiembre de 4 863 ,  el suministro de pan y pienso á los 
hombres y caballos del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en Toledo, Ciudad-Real, C u enca ,  Segovia, 
Torrelaguna, San Lorenzo y Oca ña ,  se convoca por el 
presente anuncio á los que deseen tomar parte en la lici
tación, que deberá sujetarse á las reglas y formalidades 
s iguientes:

4.a Las subastas serán simultáneas en Madrid en la 
Intendencia de este distrito y en cada uno de ios puntos 
expresados ante ios Comisarios respectivos,  celebrándose 
á las doce del dia l.° de Setiembre próximo con sujeción 
á las prescripciones vigentes y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el pliego general de con
diciones y adiciones que en él se consignan y el de pre 
cíos l ímites,  que también se publica ,  están de manifies
to lodos los dias no feriados en esta Secretaría y en las 
Comisarías de los referidos puntos.

2.1 Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r r a 
dos, no admitiéndose ninguna que exceda de los límites 
marcados ni que no vaya acompañada del documento 
justificativo de haber depositado en la Caja general ó T e
sorerías respectivas las cantidades que á cada dem arca
ción se señala , bien sea en metálico, en papel de la D eu
da del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en 
acciones de carreteras y ferro-carr i les  admisibles con a r 
reglo al Real decreto de 27 de Agosto de 1853. En el caso 
de presentarse á licitación ei actual contratis ta , se admi
tirá como garantía de su proposición un certificado do Sa 
Intervención de! distrito en que se exprese ia fianza su b 
sistente de su contrato,  la cual quedará sujeta á la re s 
ponsabilidad de la lic itación; y si no bastara á cubrir la 
garantía fijada, se completará en los términos expresados.

3.a Si hubiere entre las proposiciones admitidas dos ó 
más iguales, contenderán sus autores entre s í ;  en ei con
cepto de que las pujas se harán al tanto por ciento del 
total importe del servicio y no sobre determinados art ícu
los, ni sobre puntos ó provincias en particular ; pero si 
no hubiere contienda, ni ningún licitador mejorase su 
proposición, el tribunal resolverá por suerte y se decla
rará  aceptada la favorecida por esta.

4.a Guando la proposición aceptada como más venta- 
i josa por el tribunal reunido en cualquiera de los puntos ó

cantones citados fuese igual á la obtenida en esta corle, 
se procederá á una nueva subasta en esta Intendencia, 
en ia que únicamente tomarán parte los autores de 
aquellas.

5.a El remate no causará efecto hasta que se obtenga

la superior aprobación ; poro el compromiso del mejor 
postor principiará desde que se declare á su favor, y solo 
cesará en el caso que no mereciere  la sanción de la S u 
perioridad.

6.1 Todas los Leñadores que suscriban las proposicio
nes están obligados á hallarse presentes ó legaimente re 
presentados en el acto de la subasta con objeto de dar 
las aclaraciones que se les pidieren y firmar en su caso 
el acta correspondiente.

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 6 2 .= E I  Mayor de Admi
nistración militar, Secretario, Angel Gil de Alarcon.

E stad o  dem ostrativo de los p recios lím ites que han  de serv ir  
de base en las su basta s s im u ltán eas á  qu e se  refiere el 
an terior a n u n c io , señalados á  los artícu los de su m in istro  
en cada  uno de los puntos que se e x p r e s a n , y de las c a n 
tid ad es con q u i los lid ia d o res  deben g a r a n tir  su s p r o p o 
siciones según las localidad' s respectivas.

Garantía
p r e c i o s  d e  para tomar

Puntos. t licitación.
ración fanega quintal ____

do pan. de cebada, de pajea. _ , ,
1 1 J Rs. cents.

T o led o   0,6057 25,4 i  4,24 4.000
C iu d a d -R e a l . . 0,6057 2:2,26 40,60 3.500
Cuenca  0,54 48 16,36 4,24 300
S e g o v ia   0,6207 34,80 . 5,61 500
San Loren zo ..  0,6845 36,04 42,72 500
Torrelaguna . .  0,6358 23.32 3,17 600
O c a ñ a   0,6666 22,25 2,54 3.000

M odelo de p ro p o s ic ió n .
D. N. N., vecino d e ....................... , que habita e n ............... .

enterado del anuncio y pliego de condiciones para la su
basta de provisiones publicado por la Intendencia militar 
de este distrito en los Boletines y demás periódicos oficia
les, se compromete á verificar el suministro á las fuer
zas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes
e n .................... al respecto d e ....................... ración p a n ; .................
fanega de cebada, y .................quintal  paja.

Y para que sea válida esta proposición acompaña do
cumento que justifica el depósito d e ...............

(Fecha y firma.)

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e i n o .

La Excma- Junta general de Beneficencia del Reino 
ha acordado sacar á pública subasta el suministro de le
ñas por lo que resta de año y todo el próximo de 4 863, 
empezando el dia que se aprue.be el remate, á los es tab le 
cimientos de su cargo , coa sujeción al pliego de condi - 
cíones que se baila de manifiesto en su Secretaría.

Ei remate tendrá efecto el día 25 del corriente mes , á 
las doce de su mañana, en ia sala de sesiones de la Junta, 
sha en ia calle de los Donados, núm. 4 ,  presidiendo el 
acto el iímo. Sr. Vocal Decano de la Sección de Contabi
lidad, ó quien haga sus veces.

Para tomar parle en la subasta se necesita acreditar 
habar consignado en ia Caj i general de Depósitos la c a n 
tidad de 3.000 rs.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado confor
me al siguiente modelo.

N. N . , vecino d e  , habitante en la calle d e . , . ,  .,
n ú m e r o . . . . ,  enterado de las condiciones para la adjudi
cación en pública subasta del suministro de leñas á los 
establecimientos generales de beneficencia, me obligo á 
cumplirlas y hacer el suministro á precio de (en letra)
rs. arroba de leña de encina, y    rs. la de pino ú
olivo.

[Fecha y firma del proponenle .)

Madrid 3 de Agosto de 4 8 6 2 .= E 1  Secretario ,  F. Ca- 
nella.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pe- 

raza ocas, cuya plaza está dotada con 1.000 rs. anuales.
Los que aspiren ó obtenerla dirigirán sus instancias 

documentadas, con arreglo al Real decreto de 19 de O c 
tubre de 4 853, al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de un mes, contado desde la in 
serción de este anuncio.

Falencia 31 de Julio de 4 862.«=Polanco. 4080— 2i

Gobierno de la provincia d e  l a s  Baleares.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Estalleñs, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales. Se  
anuncia al público para que los aspirantes á aquel desti
no presenten dentro del término de un m e s ,  á contar 
desde esta fecha, sus solicitudes al Ayuntamiento, el cual 
lo proveerá con arreglo á las disposiciones del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palma 29 de Julio  de 4 8 6 2 . = E l  Marqués de Ulagares.
4076— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección  de Fom ento.— O bras p ú b lica s .

Habiendo sido aprobado por Real orden de 26 de J u 
nio del corriente año el proyecto de la carretera veci
nal de Pego al confin de la provincia en dirección á Oli
va, y en virtud de lo dispuesto por ia Excma. Diputación 
provincial, he señalado el dia 4 de Setiembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
d é la s  obras de dicha carretera, siendo el presupuesto 
material de ellas de 416.649 rs. 48 cénts .,  y el de contra
ta de 134.4 46 rs. 83 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.800 rs., debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite  
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Alicante 4 de Agosto de 4 862 .=*Francisco  Sepúlveda.
4138

M odelo de p ro p osic ión .

D. N. N . , vecino d e ........................  enterado del anuncio
publicado con fe ch a  d e  último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen p3ra la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera de Pego al con
fin de la provincia en dirección á O l iv a , se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones,
P 'T la cantidad d e ................. (Aquí la proposición que se
h a g a , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese terminantemente la cantidad, e s c r i 
ta en letra, por la que se compromote el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Gobierno de la provincia de Cádiz.
D. Celestino Mas y Abad, Gobernador civil de esta 

provincia &c.
Hago sab er :  que la Excma. Diputación provincial t ie 

ne acordada la creación de una pinza de Arquitecto de 
distrito con el sueldo anual de 10.000 rs. vn., y una i n 
demnización de 40 rs. diarios en las salidas que verifique 
de su domicilio oficial.

Y no habiéndose presentado aspirantes á dicha plaza 
por virtud del edicto que se publicó en la G aceta de M a
d r id  correspondiente al dia 20 de Junio  último , he acor
dado convocarlos de nuevo por término de 30 dias, á c o n 
tar desde aquel en que aparezca inserto el presente en 
dicha G aceta.

Cádiz 31 de Julio de 4 86 2 .= C e le s t in o  Mas v Abad.
"4102

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por providencia fecha 2 de Junio último, dictada por 

la Sala primera del Tribunal de Cuentas dei Reino, v de 
orden de la m ism a,  fecha 12 del referido m e s , se cita, 
llama y emplaza por tercera vez á los sujetos que á c o n 
tinuación se expresan, que sirvieron los destinos de A d 
ministrador principal y Oficial primero Interventor de

l

Hacienda pública de esta provincia durante el período 
del desfalco cometido por D. Víctor Galeáno, habilitado 
que fué de los Administradores subalternos de R entas 
Estancadas del partido de la capital,  cuyos empleados 
fueron declarados responsables del citado desfalco, á fin 
de que en el preciso término de 4 5 dias, que empezarán 
á contarse desde el en que se publique este anu ncio  en 
la G aceta de M adrid  y en la forma prescrita en el a r 
tículo 165 del reglamento de 2 de Setiembre de 1 853 ,  se 
personen ante la indicada Sala primera del mencionado 
Tribunal á exponer cuanto tengan por conveniente en su 
defensa; apercibidos de que no haciéndolo seguirá el ex
pediente en rebeldía, y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. r

Cáceres 30 de Julio de I 8 6 2 . = £ l  Gobernador interino, 
Sebastian Godino. 4124

Nom bres de los A d m in istrad o res p r in c ip a les  y Oficiales p r i 
m eros Interventores de que trata  el p receden te em p la z a 

m iento.

D. Pablo Santiago r e r n i c i o n , Administrador de Ha
cienda pública.

D. Francisco Malo de Molina, id.
D. Tomás Araujo y Costa, Oficial primero Interventor 

de la Administración principal de Hacienda pública.
D . ’Pedro José  de Casso, id. id.
I). Antonio del Valle, id. id.
D. Miguel Antonio Brabo, id. id.
D. Ramón Rascón, Administrador de Rentas estan

cadas.
D. Pedro Gómez Salazar ,  Oficial primero de id.

Gobierno de la provincia de Zamora.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la S e 

cretaría vacante del Ayuntamiento de Faramontanos de 
Távara, dotada con el sueldo de 4.500 rs.  a n u a le s ,  se 
anuncia nuevamente para que las personas que soliciten 
dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la fecha del presente anuncio.

Zamora 4.° de Agosto de 4 8 6 2 . = E l  Gobernador inte
rino, Nicolás Moral. 4105

Gobierno de l a  provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Torrecilla , dotada con el haber de 3.500 rs. anuales.
Los que aspiren á ella acudirán con sus solicitudes 

al Presidente de aquella corporación dentro del plazo 
de 30 dias.

Toledo 2 de Agosto de 4 8 6 2 .= P .  de Azcárate. 4147

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Olalla , dotada con 4.400 rs. anuales.

Los que gusten aspirar á ella presentarán sus s o l ic i 
tudes ante el Presidente de aquella corporación dentro 
de 30 días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta.

Toledo 1.° de Agosto de 4 8 6 2 . = Azcárate. 4418

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cigudosa, * en esta p ro vincia , dotada con el sueldo 
de 4.500 rs. anuales,  pagados por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dir igirán sus solici
tudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio en la Ga
ceta y B olctin  oficial de la provincia; en la inteligencia que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 .

Soria 4 de Agosto de 18 6 2 .= E d u a r d o  de Capeláslegui.
4144

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Isil, dotada con 

400 rs. anuales,  se halla vacante. Los aspirantes á ella d i
rigirán sus solicitudes á la expresada corporación m u n i
cipal en el término de 30 días, que principiarán á contarse 
desde la publicación de osle anuncio en la G aceta  y B ole
tín  de esta provincia, y trascurrido que sea se proveerá 
dicha plaza con arreglo á la ley.

Lérida 2 de Agosto de 186 2 .= M a n u el  de Pedro y V a
lero. 44 42

A yuntam iento constitucional de V alladolid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, con autoriza

ción del Sr. Gobernador de la provincia , ha señalado el 
dia 31 del presente mes para contratar en pública su bas
ta , desde las once de su m a ñ a n a , el acopio de 4.560 m e 
tros de piedra morrillo é igual número de piedra caliza 
de las canteras de Viilanubla ó Mucientes con destino á 
la reparación de.los es minos vecinales del distrito m u n i
cipal durante el presente año y todo el próximo de 4863.

El precio que se abonará por cada metro cúbico de 
morrillo será el de 30 rs. y 34 el de piedra, no admitién
dose postura que exceda de estas cantidades.

Será obligación del contratista el recogido, machaqueo 
y aplanamiento del material sobre ia línea del camino ó 
caminos que se le ordene.

Presentará en cada mes los metros cúbicos de piedra 
que se le pidan , no excediendo de 5 0 0 ;  y  caso de que no 
realizara el pedido que se le hiciere, el Ayuntamiento po
drá cubrir  el déficit á su cargo.

Para ser admitido á lic itar se necesitará acreditar la 
consignación de 1.000 rs. en la Depositaría de fondos mu
nicipales.

Los pagos de las cantidades en que se adjudique la 
contrata se harán mensuaimente, comprendiendo solo el 
importe del material acopiado en cada mes, sobre lo cual 
informará el director de caminos, piévia la medición y 
liquidación oportuna.

Como garantía del cumplimiento del contrato, el c o n 
tratista presentará fianza por valor de 5.000 rs . si fuese 
en metálico, doble cantidad si en fincas ó fiador abonado 
á satisfacción del Ayuntamiento.

Otorgará así bien escritura, cuyos gastos como todos 
los que origine el expediente serán de su cuenta.

La subasta tendrá lugar en una de las salas bajas de 
las Casas Consistoriales el dia y hora indicados, y el exp e
diente con las demás condiciones facultativas y económi
cas y presupuesto detallado se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación municipal.

Valladolid 4.* de Agosto de 1862 = P .  I. del A lcalde-  
Corregidor,  el primer Teniente de Alcalde, Ju a n  de Se i-  
lo r .= S im o n  G u errero , Secretario. 4154

Ayuntam iento constitucional de A lgatocin.
D. Pedro Gallo Moreno, Alcalde Presidente del A yun

tamiento constitucional de esta villa de Algatocin.
Hago saber que en virtud de lo acordado por la c o r 

poración en sesión del 29 del p isad o ,  el Excmo. Sr. G o
bernador civil de la provincia ha íenido á bien autorizar 
q u é d e l o s  fondos municipales se aumenten 5 rs. dia
rios para el sueldo del Médico-ciru jano titular , por loque 
se eleva ó aquel á 25 también diarios , en la forma y ba
jo  las condiciones que están de manifiesto en esta Secre
taría en el expediente y pliego de las mismas. Por tanto 
los aspirantes ó dicha vacante podrán dirigir sus solici
tudes á dicha Secretan», acompañando á ella certificado 
de tu fo ja  de estudios, corno también el de sus servicios, 
y tiempo que lleve de e jercer la facultad.

Y para que se inserte en el Boletín o ficia l de la provin
cia se p o n e e : presente por el término de un mes.

Algatocin 17 de Julio de 1 862.— EI Alcalde, Pedro Ga
l lo .= P o r  su mondado, Ildefonso Fernandez, Secretario in* 
terina. 4139

A l c a l d í a  constitucional de Cotillas.
D. Alonso C arr i l lo , Alcalde constitucional de la villa

de Cotillas.
Hago saber que se halla vacante la titular de Médico- 

cirujano de la misma , dotada con 7.000 rs. anu ales ,  co
brados del fondo municipal por trimestres vencidos, con 
la obligación por el facultativo de asistir gratis á todo el
vecindario .

Los que deseen aspirar á ella presentarán sus solici
tudes documentadas dentro dei término de 30 d ias ,  a 
contar desde la fecha.

Lo que se anuncia á los efectos conducentes.
Cotillas 29 de Julio de 1 8 6 2 .= A lo n s o  Carrillo.

_    4106

Alcaldía constitucional de La Ventosa.
Desde el dia 23 de Setiembre próximo viniente se ha

lla vacante la plaza de Cirujano titular de este pueblo, 
cuya dotación consiste en la cantidad de 300 rs. v n . , Pa' 
gados de los fondos municipales, por la asistencia á las fa
milias pebres; además como unas 4 55 fanegas de trigo 
que produce eMgualatorio con los vecinos no pobres,  Y 
otras 4 2 ó 15 fanegas de los que se visitan en sus 
casas.

Los individuos que se hallen adornados de las cuali
dades necesarias para desempeñar dicho cargo dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento hasta el



r e fe r id o  día 29 de Setiembre, en  q u e  ha de quedar  p r o -  

v ¡ s t a  dmha fdaza^ ^  j ul¡0 rj e 1862 .=EI AlcaldeJPresitetl-

Félix del Olmo.— Por su  m andado , Gil C a ñ a d a , Se- 
ce ta r io .  _________ _

Alcaldía constitucional de Torre 
de Estéban Hambrán.

No habiéndose  presentado aspirantes á la plaza dé  
Médico titular de esta v i l l a , cuya vacante  se anunció  en 
! !  Boletín oficial de la provincia,  núm . 91, del domingo 8 
* Junio ú l tim o,  el Ayuntam ien to  y mayores co n tr ib u 
yentes han acordado anunciar la  nuevam ente  por término 
X 20 dias s iguientes  al de la inserción del presente  en 
f icho periódico, con el aumento  de la dotación fijada 

nteriormente hasta la cantidad de 7.500 rs. anuales  pa 
los en esta forma; 3.000 del p resupuesto  m unicipal 

^  mensualidades v e n c id a s , y los 4.500 restantes por 
trimestres cobrados por el A yuntam ien to  de las igualas
•»p vecinos.

El pueblo consta de 370 vecinos y 1.558 almas, según 
] último censo de poblac ión;  dista  4 0 leguas de Madrjd, 

siete de Toledo, capital de la provincia,  y tres de Esca
lona cabeza del partido jud ic ia l ,  y se halla á media le- 
eua de la carretera de Madrid á E xtrem adura :  es pobla
ción sana v abundan te  de todos los artículos de pr im era  
n e c e s i d a d ,  V su té rm ino  forma una hermosa campiña p o r  
la abundancia de olivas, vides y hue r ta s  con árboles f ru 
tales que  contiene.

Las solicitudes se d ir ig i rán  al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento.  4119

A lcald ía  constitucional de la villa de Lillo.
Se halla vacante  la plaza de Médico t i tu lar  de la villa 

de Lillo, cabeza del partido judic ial de su nom bre ,  en la 
provinc ia  de Toledo, con 715 vecinos. Dista de la corte 14 
leguas, M de la capital  de provincia  y poco más de una  
del ferro-carril  del Mediterráneo a l a  estación de Villa- 
cañas. La población es m u y  sana, de buen piso y a b u n 
dante por la proximidad a f  g ran  mercado de Q u in tan a r  
de la Orden, y tiene u n  Cirujano t i tu la r  pagado de los 
fondos municipales ,  sin caseríos en el campo.

La dotación consiste en 9.000 rs. satisfechos de dichos 
fondos por mensualidades vencidas por la asistencia á 
todo el vecindario, y además el profesor percibe g rafif i -  
narñnn ñor la de los presos de la cárcel v los honorarios 
q u e  devenga en el Juzgado.

Los aspirantes d i r ig i rán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en  el térm ino de 4 5 dias,  
desde que  el presente anuncio aparezca inserto  en el Bo
letín oficial de la provincia  y Gaceta de M adrid .

Lillo 28 de Julio de 1862.=*El Alcalde , Francisco J u 
rado Mariscal de C r u z .= J u a n  José de T orres ,  Secre
tario.______________ ________________

Alcaldía constitucional de Manilva.
D. Juan López Manso, Alcalde constitucional de la v i 

lla de Manilva.
Hago saber que  por renuncia  del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  de 
esta villa para la asistencia á los pobres y  vacunación y 
revacunación oficial del vecindario ,  dotada con el sueldo 
anual de 2.000 rs. pagados por t r imestres vencidos del pre
supuesto m u n ic ip a l , sin  perjuicio de las igualas que li
bremente contrate  con los pudientes y  otros emolum entos 
que se consignan en el proyecto de contrata que está de 
manifiesto en esta Secretaría.

Los Profesores qu e  deseen obtenerla  dirigirán sus s o -  
l ic iíudesdocumentadas á este Ayuntamiento  en  el térm ino  
de un m es ,  contado des le que aparezca el presente en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Manilva á 8 de Julio de 1 8 6 2 .= Ju an  L o p e z .=  
P. S. M., Francisco Asensio , Secretario.  4125

C a p i t a n í a  g e n e r a l  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  M a r i n a  d e  C a r t a g e n a .

El Capitán general in terino  del depar tam ento  tie Ma
rina de Cartagena, Presideute de su Junta  económica, &c.

Hace saber, que debiendo precederse á sacar á nueva 
l icitación la adquisición por convenio de los géneros y 
efectos diversos y utensil ios de mesa que son necesarios 
para el repuesto de este arsenal,  y son los qu e  aparecen 
de la adjunta relación, y bajo el pliego de condiciones que 
se encuen tra  de manifiesto en la Escribanía del in f ras 
crito , se señala para dicho acto ante la propia Junta  eco
nómica la mañana del día 14 de Agosto próximo, á la 
hora de las doce, adonde podrán c oncurr i r  los l icitado- 
res que  quieran  hacer proposición á dicho servicio.

Cartagena 31 de Julio de 4 362 .=José  Montojo .=Por 
mandado de S. E., José María de Tapia. 4092

C o m a n d a n c i a  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a — D e p a r t a m e n t o  

d e  C a r t a g e n a .— Nota de los efectos diversos y  utensilios 
de mesa y bitácora que se consideran necesarios en el 
arsenal del departamento de Cartagena en el término de 
un año, con expresión de los precios que se fijan para su  
licitación.

4.000 l ibras velas de sebo á 59 rs. a r ro b a . , 9.440
400 idem cera en bujías á 12 rs. l i b r a . . . 4.800
40 idem cera virgen á 11 rs. i d ............... 440
30 idem cera vieja á 10 rs. id.................  300
50 idem en candelilla á 14 rs. i d   700
20 lebrillos ó ba rreños  á 6 r s .................. 120
40 libras de agárico á 7 rs. 50 c é n í s . . .  300

100 idem de bo rras  ó alinear á 6 rs. libra. 600
100 brochas á i d .............................................  600
100 pinceles á un real 50 c é n t s .................  150

4 codos lineales á 7 rs. u n o ....................  28
4.000 libras de cola á 3 rs. 12 cénts u n a . . 12.480

50 idem de corcho en plancha á un real 50
4 cintas métricas á 12 rs. u n a .  ........... 48

200 libras de goma arábiga á 4 rs. libra.. 800
20 idem hilo de zapatero á 8 rs. i d   160

300 lapiceros co m u n es  á 25 cénts. u n o .  75
40 libras lápiz-plomo á 4 r s ...................... 40
40 cajas de p lumas metálicas á 12 r s . . 480
20 mazos de id. de ave á 2 rs. u n o   40

100 mangos de plumas á 50 cénts.  u n o . . 50
6 manos para m oler  p in tu ra  á 4 r s . . .  24
6 morteros de mármol á 38 rs. u n o . . .  228

10 libras polvos de lápiz á 10 rs. l ibra .  100
10 idem piedra-pom ez á un  real  25 cén

timos i d    1 2350
30 piedras de amolar á 100 rs. u n a . . . .  3.000’
20 libras polvos de esmeril á 4 rs. libra. 80
20 idem de marfil á un  real 50 cénts. id. 30

4 00 tiradores de cristal para cajones de
cómoda á 5 rs. u n o .......................... 500

3.000 varas de mecha de seguridad á 40
céntimos................................................... 1.200

5.000 vidrios dobles cortados por partes
iguales de pulgada en pulgada 
desde 12 y 9 pulgadas hasta 20 y
4 6 id. á 5 rs. u n o ................................. 25.000

300 vidrios desde 21 á 16 pulgadas hasta
32 y 27 id. á 25 rs u n o ................... 7.500

200 idem triples de 29 y 17 pulgadas pa
ra lum bre ras  á 30 rs. u n o   6.000

50 libras gis á 50 c é n t s . ...........................  25
25 idem prusialo  de potasa á 10 rs. libra. ' 250

4 00 idem de azogue ó mercurio á 13 rs.
............................................................................  1.300

4 50 ídem de algodón en rama á 8 rs. id. 1.200
1.000 idem de desperdicios á 4 r s ...............  4.000
1.500 idem jabón  blando á 2 rs. i d   3.000
4.500 idem duro  á id .........................................  3.000

40 lámparas solares y colgantes á 200 v s . 2.000
100 docenas mechas de algodón para

qu inqué  y lámparas solares á 2
reales u n o ..............................................  200

4 00 tubos de cristal para lámparas solares
á 2 rs. u n a ............................................  200

3 diamantes para cortar  cristales á 60
. .  rea les ......................................................... 480
1* plumeros para  el polvo á 20 rs. uno. 240

Utensilios de mesa.
50 tazas de pedernal de cabida de 4 on 

zas á un  real 50 cénts. u n a   90
50 idem pequeñas con sus  platillos á 3

rea les ........................................................  180
° uo platos de pedernal soperos á 12 rea
lna 1 l e s d o c e n a ...............................................  500

docenas cucharas de peltre á 21 rea -
iAn les d o cena ................................................  2.100

cucharones de id. á 10 rs. un o   1.000

95.140,50

co de Cartagena 10 de Julio de 4 862.=*=Francis-
fles.=^Es cop ia .= José  Maria de Tapia.

^ u n t a  m u n i c i p a l  d e  b e n e f i c e n c i a  d e  M a h o n .

tenido efecto por falta de licitadores la 
dad nn S!i , sta Para h i e n d o  del teatro de esta c iu-  
*a ha iLen n celebrarse el dia 24 del a c tu a l ,e s ta  Jun* 
derá coin ° ve.r *dcar una  nueva subasta, que c o m p ren - 
teatralpe i a rr ,en d o  de dicho edificio para funciones 

Ul^s, ia que tendrá lugar el dia 28 de Agosto p ró x i

m o ’venidero, á las doce de su m a ñ a n a , en  el despacho 
del;Subgobierno  de esta isla con arreglo al pliego de 
condiciones que subsigue,  y se anuncia  en la Gaceta de 
Madrid  para su  m ayor  publicidad.

Mahon 28 de Julio de 4 862.— Presidente, Juan  J. San
cho.— El Vocal Secretario accidental, Bartolomé Mora.

4077

Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta  m unicipal de
beneficencia de esta ciudad da en arriendo el teatro de la
mism a para funciones teatrales.
1.a El arrendam ien to  tendrá  principio el dia 1.° de Se- 

tieínbre próximo venidero, y concluirá  el dia 30 de Junio 
de 4 863.

2.a El empresario  se hará  cargo de las decoraciones, 
tripas y demás efectos del escenario  que constan descri
tos en el inventario que queda de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta. Durante  la temporada será r e sp o n 
sable de lodos los referidos enseres y de los que  se le e n 
t re g a re n ,  los cuales deberá devolv r  concluido que  sea el 
arriendo, satisfaciendo el importe  de los q u e  se hub ieren  
inutilizado ó sufrido algún deterioro por falta de cuidado, 
sin que bajo n ingún  pretexto pueda jam ás pre tender que 
falte cosa alguna de las que  una vez se haya hecho cargo.

3.a También será responsable  el a r rendatar io  de c u a 
lesquiera deterioraciones que re su l ta ren  en el in te r io r  del 
edificio y de toda sustracción de muebles y efectos h e 
chos du ran te  la tem porada ,  aun  en las horas que  el tea 
tro estuviere cerrado al público, pero no será responsable 
de dichas deterioraciones y sustracciones si estas re su l 
taren  hechas durante  los dias en que h a y a  baile de más
cara ú  otra clase de funciones que  no sean teatrales.

4.a Si por la clase de las deterioraciones q u e  expresan 
las dos condiciones anteriores  la Ju n ta  creyese  conve
niente  p roceder á su  reparac ión ,  podrá verificarlo desde 
luego á costa del a r re n d a ta r io ,  p rév io  justiprecio, p u -  
diendo igualmente solicitar el embargo del producto de 
las funciones, siempre que  dicho arrenda ta r io  se negase á 
satisfacer el importe de aquellas.

5.a Siendo obligación del a rrenda ta r io  responder de las 
condiciones 2.a, 3.a y 4.a, es de su incum bencia  el nom  - 
b ram ienlo  de los empleados ó dependientes  que necesi
tare para servicio del teatro du ran te  la temporada.

6.a El arrendatario  podrá  d a r  funciones todos los dias 
hábiles señalados en el art.  10 del Real decreto  de 28 de 
Julio de 1852; pero los dias en que  habrá  baile de m á s 
cara  tendrá  obligación de concluir la función á las diez 
de la noche, y desocupará  inmediatamente  el teatro.

7.a El palco núm . 1.* quedará  reservado para la p re 
sidencia.

8.a El a rrenda ta r io  no tendrá  derecho á in d em n iza 
ción de n inguna  especie si en cum plim iento  de alguna 
Real orden hubiere  de ceder cualesquiera  palcos ó locali
dades.

9.a El teatro no podrá subarrendarse  sin el con sen ti 
miento de la Jun ta  de beneficencia.

10. El a rrenda ta r io  no podrá servirse  de dicho edifi
cio sino para dar en él representac iones teatrales.

11. Se reservará  por su precio y  térm ino de tres dias 
la preferencia al abono de los palcos n úm eros  8 y 11, 
de q u e  e ran  propietarios,  á los Sres. D. Guillermo de 
Olives y Ladico, h e rm a n o s ,  con arreglo á la escri tura  
de transacción con la Jun ta  de beneficencia.

12. Durante  las horas de funciones,  cualesquiera que 
estas sean ,  tendrá  entrada personal y gratuita  el Vocal 
encargado del teatro ó la persona que la Junta designe.

4 3. Se reservarán  las localidades que  la Autoridad de
term ine  á los empleados encargados de la conservación 
del orden.

4 4. El a r renda ta r io  deberá conservar  limpios y  asea
dos el edificio y escenario á satisfacción de la Junta  ó 
comisión que esta delegue. En el caso de no cumplir  de 
bidamente este servicio, dicha Junta  podrá encargarlo á  
otra persona á expensas del mismo.

4 5. No podrá el a rrenda ta r io  variar  n inguna  puerta  
ni localidad del edificio sin aprobación de la Junta .

4 6. Tampoco podrá  a lterar  ni re s taura r  el todo ó p a r 
te de las decoraciones y demás efectos del escenario  sin 
que preceda la misma autorización y aprobación  de la 
Junta .

17. Será obligación del a rrenda ta r io  ceder á benefi
cencia de la Gasa de Miser;cordia una de las decoracio
nes q u e  acaso se c o n s tru y an  para las representaciones 
teatrales, á elección de la Jun ta ,  como igualmente deberá  
ceder todas las tripas y demás enseres que se va van  
c onstruyendo  du ran te  el año cómico, reservándose  ia 
Jun ta  ó comisión delegada el derecho ,de aprobarlas an
tes de ser presentadas al público.

4 8. También será responsable q u e  d u ran te  las f u n 
ciones estén encendidas todas las luces de la platea , cor- 
tedores y demás dependencias del edificio, no podiendo 
apagar la araña ni las luces de los corredores y escale
ras hasta que quede completamente desocupado” el local.

4 9. La Junta ó comisión se reserva el derecho de de
c larar  las reglas convenientes para la uniformidad de 
los adornos interiores y mueblaje  de los palcos y demás 
localidades.

20. E¡ arrendatario  deberá sujetarse á cuanto se p r e 
viene en  el Real decreto orgánico de teatros y demás 
disposiciones vigentes.

21. Este a rrendamiento  se adjudicará por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados arreglados al modelo 
que  se inserta  á continuación del presente pliego de con
diciones. El precio se expresará  por letras y no"por g u a 
rismos. ' °

22. El tipo para  la subasta queda fijado en  10.000 
reales vellón.

23. A cada uno de los pliegos deberá acom pañar  c a r 
ta de pago q ue  acredite  que su autor ha consignado en la 
depositaría de Hacienda pública de esta isla la can t idad  
de 2.000 rs. v n . , s in  cuyo requisito  no será admitido. Con
cluido el remate  podrán los licitadores re t i ra r  dicha s u 
ma, excepto el mejor postor, que tendrá obligación de a u 
mentarla  en el término de 4 0 dias hasta 4 0.000 rs., que 
es el tipo de la subasta, continuando depositada como ga
rantía  del a rriendo hasta su terminación*

24. La subasta  tendrá  lugar ante la Junta  de Benefi
cencia el dia 28 de Agosto próximo venidero, á las doce 
de su m añana,  en el despacho del Subgobierno de esta 
isla. Los licitadores deberán  presen tar  los pliegos que 
con tengan  las proposiciones durante  la pr im era  media 
hora después de abierta la subasta, y no podrán  retirarlos 
después de entregados.

25. Trascurr ida  esta, p odrán  consu lta r los  p ro p o n en 
tes las dudas que  se les ofrezcan, sobre las cuales les se
rán  dadas todas las explicaciones necesarias.

26. Seguidamente  se procederá á la aber tu ra  de los 
pliegos, los cuales serán leídos en presencia de las pe rso 
nas que c oncurran  al acto.

27. Serán  desechadas las proposiciones que no estén 
redactadas conforme á modelo, las que  contengan modi
ficaciones ó cláusulas condicionales , y las que no c u 
b ra n  el tipo señalado.

28. Leídos que sean todos les pliegos, la subasta se ad 
jud icará  al más ventajoso proponente.

29. Si hubiese dos ó mas proposiciones iguales, se 
abr irá  licitación á la voz por un  cuarto de hora entro 
los autores de estas solamente.

30. El a rrendatario  deberá  satisfacer el importe del 
a rriendo por quincenas adelantadas.

31. En este arriendo no vá comprendido el café del 
edificio.

32. El arrendam ien to  se reducirá  á escri tura  pública, 
debiendo ct arrendatario  satisfacer todos los gastos que 
ocasione esta formalidad.

Mahon 28 de Julio de 1862.=E1 Presiden te ,  Juan J. 
g an c h o .= E l  Vocal Secretario accidental,  Bartolomé Mora.

Modelo de proposición.

D. N...................... , vecino d e .................... , se ofrece tomar
en arriendo el teatro de esta ciudad, propio de la Gasa de 
Misericordia de la misma, para  dar funciones teatrales
por el a rq u ü er  anual d e ..................... , que satisfará en el
modo y forma prescritos en el pliego de condic iones i n 
serto en el Boletín oficial de esta prov incia ,  n ú m  .
suje tándose enteram ente  al contenido de las referidas 
condic iones en todas sus partes.

M ahon  de.  de 1862.

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t i a g o .

Se halla vacante en la facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de Profesor c lín ico ,  dotada con
6.000 rs. anuales  , la cual ha de proveerse  por oposición 
en tre  los Licenciados ó Doctores en la expresada facultad, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 18 de Junio 
último.

Los ejercicios serán  dos, v tendrán  lugar  en esta Uni
versidad con arreglo á las Reales ordenes de 1.° de S e 
tiembre de 1851 y 6 de Octubre  de 1852. El p rimero  con
sistirá en la exposición de la historia  médica completa  de 
un  e n f e r m o , y el segundo en practicar una operación en 
el cadáver.

Para el p r im er  acto se pondrán  en una urna  ocho c é 
dulas  correspondientes á otros tantos e n fe rm o s , de los 

1 cuales cuatro serán  de medicina y otros cuatro de cirugía. 
El actuante sacará una cédula, y pasará inmediatamente á 
exam inar  al enfermo que  le haya, tocado en su e r te  por 
el tiempo que fuere necesario,  no pasando de media ho
ra. Concluido este exámen, que deberá  hacerse en p r e 
sencia del Secretario del Tribunal , se le incomunicará,  
dándole dos horas de tiempo para que se p repare  , y h a 
ciendo e n s e g u id a  delante del t r ibunal  la h isíoiía  del 
m a l , sus cau sas ,  d iagnóstico ,  pronóstico y método c u 
rativo.

La exposición de la historia del mal, á la cual deberá

añadir  el actuante  cuantas  consideraciones c reye re  ín íé ^  
resanles  acerca del mismo m a l , no tendrá  t iempo l i iu í ta -  
do; y luego que la concluya , los con tr incan tes ,  que  h a 
b rán  exam inado al enfermo duran te  la in co m u n icac ió n  
del actuante, le h a rá n  objeciones du ran te  20 minutos cada  
uno de ellos

Para  el segundo acto el tribunal p rep ara rá  4 0 c é d u 
las con otras tan tas  operaciones. El actuan te  sacará dos,  
de las cuales e legirá  una, > se le incom unicará  in m e d ia 
tamente por espacio de tres horas , dándole los auxi lios 
necesarios para  ha ce r la  operación y los libros que p id ie-  
re. Concluido el térm ino prefijado, expondrá de ta l ladam en
te delante  del t r ib u n a l  la historia de la operación q u e  le 
ha cabido en suer te ,  expresando los diversos métodos 
puestos en práctica hasta e l ' d i a ,  dando las r a zo n e s  de 
preferencia del que haya elegido, y demostrando al m i s 
mo tiempo sobre  el cadáver  el proceder por el que  la  ha
ya practicado.

El t r ibunal  procederá  en todos los actos de la opo
sición en la forma prescrita  en los artículos 4 27, 128, 4 29, 
140 y 141 del reglamento de estudios de 1847.

Los aspirantes p re sen ta rán  en la Secretaría  general 
de esta Universidad sus solicitudes documentadas en el 
térm ino de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid.

Santiago 29 de Julio de 1862 .=E l  Rector, Juan José 
Viñas.  4 ,12

Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Castellón.

Reorganizado el Colegio provincial  de segunda e n se 
ñanza de esta capital según el Real decreto de 6 de N o 
v iem bre  ú l t im o ,  debe proveerse la plaza de Capellán del 
mismo , dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales , h a b i 
tación , alimentos y asistencia facultativa : los eclesiásti 
eos aspirantes que tengan por lo m énos el grado de b a 
chiller en sagrada teología ó cánones ó filosofía y letras, 
d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública por conducto de 
esta Dirección.

El té rm ino  en el que  se admitirán solicitudes será el 
de u n  m e s ,  á coniar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid , en  el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y en el de la capital del distri to universitario .

Castellón 21 de Julio de 4 862.—El Director, Domingo 
Herrero. 4113

Reorganizado el Colegio provincial de segunda ense
ñanza  en esta c a p i t a l , según el Real decreto de 6 de No
v iem bre  ú l t im o ,  deben proveerse dos plazas de Regentes, 
dotadas con el sueldo anual  de 4.000 rs. cada un a  , habi
tación , alimentos y  asistencia faculta tiva: los aspirantes  
dirigirán sus solicitudes al limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública por conducto de esta Dirección en el 
té rm ino  de un  mes , á contar  desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta, en el Boletín de esta provincia y en 
el de la capital del distrito universitario .

Para aspirar  á estos cargos necesitan los interesados 
acreditar  :

4.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.* Ser de conducta intachable.
3.° Tener  apti tud probada en las ciencias , filosofía y 

letras.
4.® Haber recibido cuando ménos el grado de bach i

ller en artes.
Todo en conformidad á lo dispuesto en los artículos 

75 ,  76 , 78 y 80 del reglamento general de Colegios de se
gunda enseñanza.

Castellón 31 de Julio de 1862.—El Director , Domingo 
Herrero.

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Ignorándose el paradero de D. Eugenio de la Riva G a r 
cía ó sus he red e ro s ,  á quienes por fallecimiento de aquel 
corresponde la solvencia de un reparo puesto por el 
T r ib u n a l  de Cuentas del Reino, á l aq u e  r indió como Te
sorero de la Junta suprem a é individuo de la comisión 
provincial de Santiago m  el año de 4812, se les llama 
por medio del presente,  para que en el término de 30 dias, 
á contar desde *1 en que se inserte  este aviso en la G a 
ceta de M adrid , se sirvan presentarse  por sí ó por medio de 
legítimo apoderado en esta Contaduría ;  en la inte ligen
cia que de no verificarlo les parará  los perjuicios que haya 
lugar.

Coruña 29 de Julio de 4 862,=*Manuel Cárlos Manojo.
t 4104

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  G u a d a b a j a r a .
Debiendo procederse á la adquisición de una parte 

del moviliario de la Administración-depositaría  de Ha
cienda pública del partido de Sigüenza, todo con arreglo 
al presupuesto aprobado por la Dirección general de Con
tribuciones, que se halla de manifiesto en esta A dm inis
tración, se hace saber por medio de este a n u n c io ;  bajo 
el supuesto  de q ue  lo subasta para dicho servicio se ve
rificará en la época y bajo las condiciones que  resu ltan  
■ leí pliego que se inser ta á continuación :

Pliego de con liciones que form a esta dependencia para la 
subista  á que se refiere el o nuncio anterior.
1.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia que v e n 

zo el plazo de 30 , á con tar  desde el en que aparezca 
inserto el presente  pl ieguen la Gaceta del Gobierno, cuyo 
dia se anunc ia rá  por carteles q u e  se fijarán en los sitios 
do cos tum bre ,  dando principio á las once en punto de 
su m anana en el despacho del Sr. Gobernador,  con p r e 
sencia de su autoridad, la del Sr. Adminis trador p r in c i
pal do Hacienda pública y Escribano.

2.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se estampa ai final.

3.a No se admitirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 800 rs. á que asciende el presupuesto  de ia 
obra.

4.a Deberá acom pañarse  indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber  depositado en 
la Caja de esta provincia la suma de 80 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor Presidente de la Jun ta  de subasta duran te  la p r im e
ra media hora de la misma. Una vez hecha la entrega de 
ellos, no podrán re tirarse  por n in g ú n  motivo. °

6.a A las once y media en punto  se abr irán  los plie
gos de que trata la condición anterior ,  declarándose por 
el Presidente de la Junta de subasta  la adjudicación al 
que aparezca como mejor postur,  sin perjuicio de quedar  
este acto sujeto á la aprobación de la Dirección general 
de Contribuciones.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más p ro p o 
siciones iguales en jos pliegos cerrados se abr irá  en el 
acto nueva subasta  a la voz, que  du ra rá  un  cuar to  de 
hora ,  en tre  los postores que hayan h cho preposición 
igual.

8.a Quedará  unido al pliego de la proposición acepta
da el documento de depósito en garantía , y en d  acto se 
devolverán á los demás postores los suyos respectivos pa
ra que  con ellos retiren sus depósitos. ”

9.a El rem atan te  se obliga á hacer el nuevo movilia- 
rio de que consta el presupuesto en el térm ino de 4 5 dias, 
ó coniar  desde el en que se adjudique el servicio.

4 0. Terminada la obra y reconocida por un perito se 
abonará al contra tis ta  la cantidad en que hava quedado 
el remate luego que recaiga la aprobación de la Direc
ción general de Contribuciones, y que la del Tesoro p ú 
blico consigne los fondos para ello.

GuaJalajara  i.° de Agosto de 4862.=*Teodoro Collas.
4115

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e  , hecho cargo del p re su 

puesto para la compra del m ovdiario  de la Administra- 
cion-depo&itaría de II. P. del partido de Sigüenza y d é la s  
condiciones consignadas en el pliego que  so insertó en el
n u m e r o   de la Gaceta de M adrid, hace proposición
á dicha obra en la cantidad d e ............

(Fecha y firma del proponente.)

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .
Aprobados por S. M. los presupuestos y pliegos de 

condiciones para establecimiento del Juzgado do p r im e
ra instancia de esta capital en el mismo edificio de esta 
Audiencia y de los gastos para habil itación de una Sala de 
justicia en el piso principal de la m ism a ,  ampliación del 
Archivo , despacho de Regencia y Secretaría de gobierno- 
la Sala e x l r a e rd m a rh  de vacaciones en funciones guber
nativas se ha servido señalar para  a i  rem ate  el día 22 de 
Setiembre próximo venidero,  y hora  de las doce á una de 
su m añana,  ante  el r’r. Regente y en el local de la Sala de 
discordias, donde se recib irán  y abr irán  todos los pliegos 
de proposiciones que se p resen ten  por las personas que 
qu ieran  interesarse  en dicha su b a s ta ,  insei laudóse á 
continuación, para conocimiento prév io  de los licitadores 
los presupuestos , pliegos de condiciones y modelo de las 
proposiciones q ue  en pliego cerrado deben presentar 
aquellos,  y advirtiendo que en el caso de que dos ó más 
proposiciones iguales dejen suspendida la adjudicación, se 
verificará e¿U en el mismo acto á favor del interesado 
que hiciese nueva proposición más ventajosa, pero sin 
adm ituse  en la nueva licitación más que á los autores de 
b s  propuestas que  hubiesen causado el empate. 4107

Pliego de condiciones facultativas para la obra de la ter
minación de la Real Audiencia y colocación del Juzqado 
de prim era instancia,
1. La obra so ejecutara conforme al plano formado y 

aprobado para  la misma.

2.a La excavación para  los cimientos será de dos metros 
de profundidad ó hasta e ncon trar  u n  te r ren o  suficiente
m ente  sólido.

3.a Los cimientos serán  de manipostería  de piedra de 
buena  calidad, cogida con m ortero  de cal y a rena  en la 
proporción de tres par tes  de cal por dos de a rena  : estos 
tendrán  un  m etro  de espesor.

4.a Desde el en ras con el terreno  llevará u n  metro 
de a l tu ra  de manipostería  de iguales condiciones que la 
de los c im ien tos ,  siendo el espesor de esta de 85 cen t í 
metros.

5.a Sobre estos zócalos se ha rá  la traviesa y cerca del 
corral de tapiales de tierra, siendo estos de buena calidad, 
perfectamente a p iso n ad o s , y llevaqdo por cada lado una 
costra de cal que no baje de un cen tím etro  de espesor: 
en las jambas de puertas  y ventanas l levarán  de m an i
postería lo ménos 50 centímetros de frente por todo el es
pesor del muro, y los huecos sus  co rrespondien tes  u m 
brales que  cojan todo el espesor del m u ro ,  perfectamente 
entomizados y cogidos con yeso.

6.a La cerca del corral tendrá  cu a tro  m etros de a l t u 
ra , y llevará su correspondiente  albardil la de teja , que 
verterá á dos aguas.

7.a Los tabiques de división se rán  entramados , no 
bajando la m enor  d imensión de la madera que  se emplee 
en su  armazón de 10 centímetros de lado, perfec tam ente  
entomizados y cuajados de loseta cogida con yeso sus h u e 
cos , siendo amaestrados y tendidos por ambas caras sus 
paramentos.

8.a  ̂ Los solados serán  de baldosa de buena calidad, se n 
tada á car tabón  , sobre tortada de yeso ,  y l levarán su 
encintado todas las habitaciones.

9.a La carpin tería  de taller será de m adera  seca y l im 
pia,  moldada á la ita liana , en las ven tanas  del piso p r in 
cipal: en la fachada de la calle se pondrán en las cuatro 
puertas  cristales iguales á las demás que exis ten : en to
das las demás v en ta n as  llevarán también sus puertas 
con cristales adem ás de las de madera  , yendo provistas 
unas y o tras ,  así como laS p u e r ta s ,  de su  co rrespond ien 
te h e r ra je ,  con llaves &c.

4 0. Los cielos rasos serán enlistonados y entomizados, 
tendidos de yeso blanco y bien lavados.

I I. Se pondrán  los maderos de piso que  faltan en la 
p r im era  crujía  y los nuevos en la segunda ,  dispuestos 
de modo que no bajen de cinco de estos por metro lineal, 
siendo sentados sobre  carreras.

12. La cubierta  será á u n a  agua,  apoyándose los pa
res sobre estribo c o r r id o , y cubiertos estos con carrizo, 
sobre el que se sen tará  la teja , que será  de buena  cali
dad , y dispuesta de manera  que  solapen u n  tercio de su 
longitud en sus  canales y cobijas.

13. Se tenderán  y am aes tra rán  todos los paramentos 
interiores y exteriores ,  siendo los primeros de yeso y los 
segundos de mortero  fino de cal y a ren a ,  corriéndose  
una  ligera c o rn is a ,  y poniendo su alero en la segunda 
traviesa.

4 4. Se p in ta rá  al óleo con tres manos del color que se 
designe por el Arquitecto  toda la carpintería de taller.

4 5. La constiuccion de los com unes  será de m an ipos
tería y tapia les ,  poniendo bajadas de tubos de b a r ro  co
cido de 25 centímetros de diámetro i n te r io r , haciendo su 
correspondiente sum idor con salida para la limpieza.

16. El cobertizo que ha de construirse  será con piés 
derechos sentados sobre  bases de piedra, llevando su  co r
respondiente bo tonera ,  sobre estos sus  zapatas y carreras, 
e n j a s  que se apoyarán los pares , siendo recubier tos  de 
caña y  teja en iguales condiciones que  las expresadas a n 
teriormente.

17. Toda la planta baja será  empapelada,  excepto el 
cuarto de efectos : el contratista p resen ta rá  m ues tras  para  
que el Arquitecto designe el que en cada habitación s e  
ha de colocar. En la sala de Juzgado se colocará una p l a 
taforma entarimada de todo el ancho de la habitación y 
tres metros de extensión, llevando una ba laustrada  de 60 
centímetros de a l tu ra ,  elevándose el entarimado 20 c e n 
tímetros sobre el pavimento, siendo pintada al óleo la b a 
laustrada y pasamanos en la forma que expresa el Arqui
tecto.

48. La acera que se ha de colocar en el patio de la 
verja c ircumbalará  todo el edificio en la forma que m a 
nifiesta el p lano:  será de piedra de buena  calidad y b ien  
labrada , llevando exter io rm ente  un  encin tado de 30 c e n 
t ím etros ,  no bajando el espesor de estas piedras de igual 
extensión , y las demás del pavimento no ba jarán  de" 20 
centímetros, serán bien labradas en sus ju n ta s  , sentadas 
y cogidas sobre mortero  fino de cal y arena : toda la ace
ra se elevará 10 centímetros sobre el pavimento del patio, 
teniendo una ligera inclinación al exterior.

4 9. La ventana del cuar to de capas se convert irá  en 
puerta  de salida al patio, para  lo cual se correrá  la reja, 
haciéndola de dor hojas con su llave , poniendo un m on
tante superior ,  tanto en la reja como en las puertas, c r i s 
tales, y puestas en la forma que  indique el Arquitecto.

20. Se qu i ta rán  las aguas interiores que tiene el edifi
cio , levantando las boquillas del tejado, poniendo un ca 
nalón interior de plomo y los correspondientes vertederos 
de igual m a te r i a l , los que volarán lo ménos 50 c en t ím e 
tros.

21. La obra s e ñ a r á  en el térm ino de tres m eses ,  á 
contar  desde el dia en que  se le haga saber  al con tra t is 
ta queda esta á su  favor.

22. El contratista se sujetará en un todo á lo que e x 
prese el plano adjunto y presento pliego de condic iones 
y á lo que  referente á estas determine el A rq u i tec to , p o 
diendo este desechar lodo material ú  obra  q ue  no lleva
se a lguna de las condiciones establecidas, sin que el c o n 
tratista tenga opcion á reclam ación a lguna .

23. El abono de la obra se hará  por terceras partes  
prévia  certificación del Arquitecto.

24. El contratista  abonará  la fcantidad expresada en 
el presupuesto, como honer^yjos del Arquitecto , así co
mo los q u e  devengue  p 0r certificaciones y reconoc i
mientos.

Presupuesto de la obra que se proyecta en el segundo m a r
tillo por la calle de Salamanca en el edificio de la A u 
diencia de Albacete, con destino la planta baja para J u z  
gado de primera instancia , y la principal para el uso que 
se estime conveniente en la expresada Audiencia.

44 metros cúlrcos de excavación para cimientos,  á 
3 rs., 132 rs.

28,05 idem id, de manipostería  para cimientos y zó
calo, á 30 r s . , 841,50.

220 idem superficiales de tapiales de tierra , costra-
do por ámbas caras ,  á 5 r s . , 1.4 00.

4 5 maderos do piso que  faltan en la primera  c r u 
j ía ,  á 20 r s . , 300.

55 idem id. para la nueva, á 16 rs. , 880.
244 metros superficiales de solado de baldosa en ám 

bas p lan tas ,  á 4 2 r s . , 2 .90L 
57 idem id. de carp in ter ía  de taller en puer tas  y

ven tanas ,  á 70 r s . , 3.990.
24 í idem id. de cielos rasos en los dos pisos, pon ien

do a tirantado en el principal ,  á 20 rs., 4.880. 
55 idem id. de cub ier ta  con p a re s ,  caña , teja ¿o . ,

á 40 r s . , 2.200.
660 idem id. de tendidos v  am aes trados ,  á 8 rs.,

5.280.
>100 idem id. de tabiques panderetes para  d is t r ib u 

ción , á 15 r s . , 1.500.
114 idem i-J. de pintura al óleo en la carp in te r ía  de

taller, á 5 r s . , 570.
4 50 idem id. de empapelado para el piso bajo, á 4 rs.,

609.
4 plataforma con barandilla  para  estrado en la sa*

ia de Juzgado, 500.
2 com unes ,  uno e n ca d a  piso, á 500 rs., 4.000.
1 cobertizo en el corralón de la A ud ienc ia ,  800.

60 metros superficiales de solado de baldosa de
piedra para  el patio de la verja ,  á 30 rs., 
1.800.

Quitar las aguas á to lo  el edificio por los tubos 
interiores que  ahora  t iene ,  poniendo canalón 
y- vertederos q ue  las a rro jen  ex teriorm ente ,  
3.000.

Poner montantes  en la reja del cuarto  de capas, 
hacer la reja de dos ho jas ,  herra je  &c., 500.

Imprevistos,  5 por 400, 1.638.
Honorarios del Aiquftecto por planos, p re su p u es 

tos & c . , 3.000.
Importa  treinta y siete  mil cuatrocientos diez v seis 

reales vedon.
Albacete 4 5 de Abril de 1862.'—El Arquitecto Jefe de 

la provincia , J. N, de Avila»

Pliego d&' condiciones para la construcción de las obras 
necesarias para el moviliario y decoración de una Sala  
de ju stic ia  <n el piso principa l de esta A udiencia , a m 
pliación del Archivo, despacho de Regencia y Secretaria  
de la mism a.

I .1 La obra  se e jecutará conforme al presupuesto  for
mado.

2 /  El papel de todas las habitaciones será  de las r e s 
pectivas clases designadas en el p re su p u es to ,  diciéndose 
muestras  para  la Sala de Gobierno.

3.a El terciopelo para las mesas, dosel,  s i lb s  y  b a n 
cos será de precio de 60 rs. vara ,  y de la misma calidad 
V color que  la muestra  que se tendrá  á ia vista en el 
acto de la subasta, com > igualmente lo estará e! del galón 
que será de 34 rs. vara,  y del damasco de 30.

4. El entarim ado ó pavimento de madera  para  el es- 
irodo sera  do pino seco y de buena calidad : la co n s
trucción de este en tableros suellos y prop ircionados pa
ra poderse manejar  con facilidad, unidos perfectamente  
por tornillos ó aldabas de h ier ro ,  formando un  semicír-* 
culo en la parte  del frente.

5. La alfombra será  de 34 rs. vara  y de la misma 
calidad que  la m uestra ,  q u e  también se tendrá  de m an í -  , 
f ies to , au n q u e  el dibujo pueda va r ia rse ,  perfectamente 
cosida y forrada de lienzo fuerte  de hilo.

6.a Las cortinas de damasco estarán  bien construidas,  
de las mismas dimensiones que  se expresa en el p resu -  . 
puesto, colocadas en buenas  galerías de  caoba , con v a re 
tas de h ie rro  fuertes y anillas doradas,  y  con siete p u l 
gadas de salida fuera del muro.

7.a La construcción del dosel será igual á la que  t i e - s  
nen  los de las o tras  dos Salas de Justicia , p rocu rando  < 
que  estén perfectamente cosidos, b ien  sentados los g a l 
lones, y tanto el paño de cnida como la cub ie r ta ,  fo r ra 
dos de lienzo de h d o ,  siendo obligación del contra tis ta  
dejarlo puesto en su sitio, y de su cuen ta  los gastos n e 
cesarios al efecto.

8.a El portier  para  la puer ta  de entrada  de la Sala 
será de terciopelo de U t r e c h , de dos t e l a s , no bajando su  
precio de 32 rs. vara,  bien cosido, con un  cordon de seda 
que lo guarnezca ,  colgado de u na  lanza fue rte  y  con  
cordones de seda para correrlo  y  descorrerlo .

9. Las sillas de la Sala serán  de caoba b ien  pu lim en
tada ,  y de moderna c ons trucc ión ,  tapizadas de terciopelo 
carmesí de la especie expresada en el p resupuesto  y  bajo  
el modelo que  elíjala Sala de Gobierno.

40. La mesa para  la Sala de Justicia será de bu en a  
construcc ión ,  de madera  limpia y seca, con colgadura  de ,  
terciopelo c a r m e s í , y lienzo de hilo debajo para re sg u a r 
dar a aquel de rozaduras ,  y con el tablero bien p u l im e n 
tado, siendo bajo las mismos condiciones que ia an te r io r  
la mesa del Sr. Fiscal y la de Relatores.

11. Las mesas y bancos de los Abogados se rá n  ig u a 
les en sus duuensiones á la s q u e  hoy tienen en las o t r a t  
Salas, con la diferencia de que los bancos se rán  de c o n s 
trucción mas moderna y sólida , con muelles f u e r t e s ,  y  
los tab eros de las mesas cubier tas  de caoba b ien  p u l i 
mentada. r

4 2. Las persianas se rán  de madera  de pino seca v  l im 
pia , cogidas con cintas de  hilo anchas ,  y  form ando c o n  
las mismas la división de una  á otra tabla, c o s ién d o o s  
bien. Estarán ademas pintadas con tres  m anos  al óleo 
siendo de cuenta  del contratista  dejarlas  puestas  en  su  
sitio con el m ay o r  cuidado para  no estropear  los adornos 
de 1j tachada asi como la composición de los desperfec
tos que en ella se ocasionaren.

13. Los estantes pa ra  el nuevo  Archivo y los que  fal
tan en  el q ue  hoy h ay  se rán  de las mismas d im ensiones 
q u e  los puestos,  dando com unicac ión  de uno á o tro  p o r  
medio de un  arco, q u e  se abrirá  con el m uro, de ocho piés 
de altura por cinco de ancho. Los tableros para  la e s tan 
tería deberán  ser de m adera  seca y b u e n a , y  en  la par te  
superio r  de toda ella se colocará u n a  cornisa de m ade ra  
para su mejor perspectiva  y u n ifo rm idad ,  debiendo q u e 
dar  la tablazón bien clavada y colocada enteram ente  á  
plomo, no solo para su mayor seguridad, sino pa ra  c a rg a r  
de este modo m énos sobre los m u ro s  del edificio.

14. Los arm arios de Secretaría  se rán  de p ino  blanco, 
piolados , de dos c u e r p o s , saliendo el de abajo u n  pié m ás  
que el de la parte  s u p e r io r ,  con sus  puertas con m olduras 
y corn isas ,  y las c e r rad u ras  de b u en a  y segura construc 
ción: todo colocado en su  sitio de cuen ta  del contratista .

15. Todas las obras serán reconocidas por les señores 
de la Sala de G ob ie rno ,  desechando aquellas  q u e  á su  
juicio no llenen las condiciones marcadas en  el p resupues -  
í o y  pliego de condiciones, debiendo el con tra tis ta  re em 
plazarlas con otras á satisfacción de S. E . ,  y  sin que p o r  
ello tenga derecho ei citado contratis ta  á abono de n in g u 
na clase,

16. Las obras h an  de q u e d a r  term inadas á los 90 dias, 
a contar  desde el en  q u e  se haga saber  al rem atan te  la
aprobación del remate.

17. Como garantía  de este con tra to ,  y sin la cual no se 
admitirá  proposición alguna , los que  deseen tom ar  parte  
en e.4a subasta  depositarán en la Caja genera l  de Depó.- 
si tos,  ó en su sucursal Tesurería de esta p rovincia,  el 10 
por 100 del importe  del p resupues to ,  cuya cantidad les 
será devuelta tan  luego como se haya concluido el rem ate ,  
dejando solo al rem atan te  su depósito, que  se le devolverá 
cuando haga constar  tener  las obras terminadas y a p r o 
badas.

18. No se adm itirá  postura  q ue  exceda de la cantidad 
de 49.248 rs. á que asciende el presupuesto .

19. El importe  del re m á te se  abonará  al contra tis ta  e n  
dos plazos ig u a le s : el p r im ero  cuando las obras, á ju ic io  
de ia Sala de Gobierno , se hallen en la m i t a d , y el o t ro  
cuando estén terminadas y a p ro b ad as ,  siendo de cuenta  
del mismo contratis ta el pago de 600 rs .  como honora 
rios dei perito que ha formado este pliego de condiciones 
y presupuesto.

20. P a r a l a  subasta  se observarán  las reglas p r e s e n 
ta s e n  el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

Presupuesto que yo D. José Jarano, maestro ebanista y  
adornista , form o por órden de la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia del moviliario y  decoración que se con
ceptúa absolutamente indispensable vara  habilitar u n a  de 
Justicia en el piso principal del edificio , asi como para  
el A rchivo , despacho de Regencia y Secretaria.

SALA DE JUSTICIA.

Por la p in tu ra  del cielo raso y cornisa con tres  m a 
nos al óleo y del color que  designe la Sala de Gobierno, 
reales vellón 1.200.

P<*r 35 piezas papal colgadura , á 40 rs. una, 4.400.
Por 12 piezas id. de  cenefas, a 40 rs. u n a , 480.
Por  seis piezas ;d. de cenefas m ás estrechas para  p u e r 

tas y balcones , 180.
Por cuatro piezas id. de m árm ol  para puerta ,  á 16 rs. 

u n a  , 64.
Por  seis piezas id. de friso , á 60 rs. u na  , 360.
Por cua tro  piezas id .d e  zócalo , á 16 rs. una  , 64.
Por la colocación de dicho papel e n  la Sala de Ju s t i 

cia, 252.
Por la p in tu ra  al temple del techo de la antesala , p a 

pel á 16 rs. pieza para  la m ism a y  su  colocación, 720,
Por 44 varas de terciopelo ca rm es í ,  á 60 rs.  una ,  para  

u n  d o se l , 2.640.
Por 25 varas de galón de oro de dos pulgadas de  a n 

cho para la guarnición del m ism o ,  á 34 rs. una , 850.
Por seis varas  de íleco de oro p a ra  adorno del mismo, 

á 20 rs, una , 1 2 0 .
Por ocho varas  de lafetan carmesí para el forro d e  la 

cubierta  de dicho d o s e i , á 7 rs.  y medio u n a ,  60.
Por  ocho borlas d o radas  pa ra  el m ism o ,  á 47 rs. y  

medio , 140.
Por los forros de l ienzo para la caida  y cub ier ta ,  12(h 
Por el a rm azón  de p ino,  c o s tu ra ,  tachuela dorada  y  

colocación del expresado  dosel , 4 2 0 .
Por 860 piés cuadrados de tableros de entarim ado de 

pino con sus aldabas ó tornos para unirlos para el e s t r a 
d o ,  1.218.

Por u n a  alfombra de 28 piés de larga por  21 de ancha  
para el e s t rad o ,  forrada de lienzo v costura de la m is
m a ,  2.800,

Por dos pares  de cortinas de damasco carm esí,  g u a r 
necidas con agrem án dr? seda colocadas en galerías de cao
ba  , con sus cogedores ó alza*paños de 4 3 piés de a l tu ra  
y cinco paños de ancho ó sean de dos paños y medio ca
da hoja , 2.700.

Por o tro  pa r  de cortinas pa ra  el balcón del centro,  
igual de a ltura  , y siete paños de ancho con ag rem án  y  
g a le r ía s , 1.74 0.

Por un  port ie r  de terciopelo de Utrech, de 13 piés de 
a l t u r a , dos metros de ancho con dos caras  ó sea doble, 
guarnecido con" cordon de seda con su  correspondiente  
lanza de caoba, remates de lo mismo torneados y cordones 
para la puerta de en trada  al salón por no poderse colocar 
en esta cancel de madera , 1.696.

Por 4 6 sillones de caoba con asientos de muelles, asien
tos y respaldos tapizados de terciopelo c a r m e s í ,  á 400 rs. 
uno ,  6.400.

Por una  baranda  de 21 piés de largo con ba laustres  
torneados y tallados con su zócalo y pasam anos ,  dos p i 
lastras en los extremos, p in tadas ,  imitando bronce  n u e 
vo , 4.300.

Por unn mesa de 16 piés de largo, cua tro  de a n c h o ,  á 
la a ltura  proporcionada , con siete 'cajones con sus c e r r a 
du ra s  , con tablero chapeado de caoba ó palo-santo, con 
colgadura en el frente  y costado, de terciopelo carmesí con 
franja de oro , iguales al del d o s e l , 4.700.

Por otra mesa para  el Sr. Fiscal,  de cuatro piés de 
largo por dos y medio de ancho , con tablero cu b ie r to  de 
caoba con su colgadura  de terciopelo carmesí con fran ja  
de o ro ,  iguales ai del d o s d ,  520.

Por dos mesas para  los Abogados, de siete piés de 
largo cada una , por dos y medio de ancho , con tablero 
cubierto de caoba con terciopelo carm esí  y franja de oro ,  
también iguales al del d o s e l , 1.540.

Por dos bancos para dichos , igual de largo á las m e 
sas de nogal, con muelles en el asiento, tapizado el as ien
to y respaldo de tercipelo c a r m e s í , 1.200.

Por una mesa de ocho piés de largo por t res  de a n 
c h o , con tablero cubierto  de caoba y  colgadura  de d a 
masco de seda c a r m e s í , 560.

Per un banco de asiento y respaldo de seda damasco 
carmesí,  de! mismo largo de la m esa ,  de nogal p u l im e n 
tado ,  para los R e la to res ,  460.

Por dos bancos de n o g a l , pu lim entados  , de seis piés 
de largo cada u n o ,  para  los P ro c u rad o re s ,  320.

Por nueve pers ianas  para  la fachada p r inc ipa l ,  q ue  
ocupen las Salas de Justicia , antesalas y Secretaría ,  1.440.

A r chivo.

Para  completar  y com poner  la estantería  del actual 
Archivo ; hacer la nueva , para lo que se a m p l ía ; dar  co
municación á las salas del mismo; dos mesas g randes que  
se han  de colocar en  los centros para facilitar el manejo



y arreg la  da pap eles, y  una esca lera  fuerte de 18 p ie s  d é  
altura para e l serv ic io  d el m isino , 7 078.

Despacho de Regencia .

Por úna m esa de caoba chapeada con c in co  cajones y 
cerraduras fuertes y  u n  sillón  con m u elles y  tapicería de 
terciopelo  de U tr e c h , 800.

Por 12 s i l la s ,  un  sofá  y dos butacas con  m uelles, con  
tapicería de dam asco c a r m e r s í, 2.500.

Por la  p intura de techos al tem ple de la antesala  y 
d espacho de la R eg en c ia , vestido de papel de las m ism as, 
n o  bajando de 16 rs. la pieza de dicho p ap el, 960.

S ecretaria .

Pintura de techos a l tem ple y  vestido de papel d e  16 
reales lo m én os pieza , 1.016.

Por dos arm arios de cinco p ies de an ch o  por 10 de 
a lto , d e d o s  cu erp os, con  dos ju egos de p u ertas con  su s  
corresp on d ien tes lejas y  cerraduras p intadas y  su s  r e s 
p a ld o s , 1.300.

Por se is  sillas y  un  sofá con  tap icería  de g u tta -p e r -  
c h a , 660.

Por un silló n  de nogal con  m u e l le s , tapizado de g u t-  
ta-percha , 300.

Im porta este  p resup u esto  la cantidad  de 49.248 rea les  
vellón .

A lbacete 1.* de Mayo de 1 8 6 2 .= J o sé  Jarano.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecin o  d e ...................................... , enterado de lo s
presup u estos y  p liegos de co n d ic io n es para el e s ta b le c i
m ien to  del Juzgado de p rim era  in stan cia  de A lbacete en  
e l ed ific io  de la A u d ie n c ia , h a b ilita c ió n  de una Sala de 
Justicia en  é l p iso  principal de la m isma , am pliación  del 
A rch ivo  , despacho de R egencia y  S ecretaría  de G obierno, 
m e ob ligo  á ejecu tarlas por la cantidad  d e  ( en  l e 
tra ) rs. vn .

(Fecha y  firm a.)
A lb acete 2 de A gosto de 1 8 6 2 .—  San tos Torreto , S e 

cretario in te r in o .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
L icenciado D. S a lvado r de Sim ón R ubio y  Zaldo, Ju ez  de 

p rim e ra  instancia  de  esta  villa y  su p a rtid o .
P o r  el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á M r. D e rn o rt, francés 

y m aqu in ista  del fe r ro -c a r r i l  de l N orte, p a ra  que en té rm in o  d e  
80 dias, á  co n ta r  desd e  la inserción  de este  anuncio  en la Gaceta  
oficial, com parezca an te  este Juzgado p a ra  re sp o n d er de  los c a r 
gos q u e  co n tra  el m ism o resu ltan  en  la causa crim inal de oficio 
qu e  con tra  e l m ism o estoy  in s tru y e n d o  p o r  m otivo de e sc a rr ila -  
m ien to  d e  tre n  que  p a ra  el serv icio  de  Calasto ten ia  á su cu ida
do en la ta r d e  del 1.° de  los corrien tes; y  caso de  no verificarlo  
se su stanc iará  defin itivam ente  el proceso en  su rebeld ía .

D ado  en  B riv iesca  á 30 de  Ju lio  d e  1 8 6 2 .= S a lv a d o r de  S i
m ón  Rubio y  Z a ld o .= P o r  su m andado, B raulio  Sayal. 4059

D. E s té b a n  A rca l, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de la c iu d a d  de 
la Coruña.

P o r e l p re sen te  cito, llam o y  em plazo á los que se c rean  con 
d e rech o  á  los bienes de  E n riq u e  R ey C an u la , n a tu ra l de F e r
rol y  vec in o  de esta c iu d a d , p a ra  que  den tro  de 30 d ias co m 
p arezcan . á  u sa r  d e  su  d e re ch o  en este  Juzgado  p o r d e p e n d e n 
cia de  lo$. au to s  de  ab in testa to  que  po r fallecim iento de  aquel me 
hallo  in s tru y e n d o .

D ado-en  la C oruña  á 15 de Ju lio  de  1 8 6 2 .= E s té b an  A r c a l=  
P o r su m an d ad o , P e lay o  Ig lesias de  C artafal. 4060

D. R am ón R odríguez V a le ira s , Juez  de  p rim e ra  instancia  de 
esta v illa  y  p a rtid o  de S equeros &c.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Santiago R om ero , 
com erc ian te , re s id en te  q u e  se dice ser de Sa lam anca , de  edad  
como d e  29 á 30 a ñ o s , b ien  parecido , ojos castaños, pelo n e g ro , 
b a rb a  c e r ra d a  y  con p a tilla s , color blanco, e sta tu ra  como cin
co pies y  una p u lg a d a , y  bien p o rtad o  en el m odo de  vestir, p a 
ra  q u e  com parezca en  este mi Juzg ad o  y po r la E sc riban ía  del 
q u e  au to riza  á p re s ta r  u n a  declaración  en  causa c rim in a l que  se 
sigue co n tra  J u a n  Francisco G arcía  de  M onleon y  otros, d e  d ife 
re n te s  p u n io s , sob re  sustracción  de  d ife ren tes  géneros d e  co
m erc io , y  e n tre  ellos 12 p iezas de  p e ch e ra  de  hom bre  al su so 
dicho Santiago R om ero, de  la feria de M onleon, celeb rad a  en 6 
d e  M ayo último, á cuyo Santiago tam bién  se le ofrece la 're fe r id a  
causa p o r  si q u ie re  ó no hacerse  p a rte  en  ella , pues q u e  así lo he 
aco rd ad o  p o r  mi auto  de este dia con m otivo  de no e n co n tra rse  
el p a ra d e ro  del re fe rid o  su jeto .

D ado en  S equeros á 29 de  Ju lio  de 1 8 6 2 .= R am on  R odríguez  
V a leira s.— Por su m an d ad o , J u an  F rancisco  R odríguez. 4061

^  P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F eli
ciano R am írez  de A re lla n o , Juez  de  p rim e ra  instancia del d is
trito del M ediodía d e  esta c o r te ,  se c ita , llama y  em plaza po r 
seg u n d o  edicto  y  té rm ino  de nueve  d ia s , contados desde la p u -  
hlicacion del p re sen te  en  la G aceta , á José M artorell y  Blas N. 
c uyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , .p a ra  que  se p re sen te n  en  dicho Ju z - , 
g a d o , sito  en  las afueras de  la p u e rta  de A to c h a , de  doce á dos 
d e  la t a r d e , ó en la cárcel d e  presos, á re s p o n d e r  á los cargos 
q u e  les re su ltan  en causa que m e hallo in s tru y en d o  co n tra  los 
m ismos p o r  h u rto  ; bajo apercib im ien to  que  no verificándo lo  les 
parará el perju ic io  que  h a y a  lugar. 4063

P o r  el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. P ed ro  
Borrajo de  la B an d era , M agistrado de A udiencia y Juez de p r i
m era  instancia  del d is trito  del B arquillo , se cita, llama y  em pla
za p o r  te rc e r  ed ic to , p reg ó n  y té rm ino  de 10 d ias á G enaro 
Castilla y C a r ta ,  n a tu ra l de  M álaga, so lte ro , h ijo  de  G enaro y 
Josefa , de  25 añ o s, b a rb e ro , p a ra  que se p re sen te  en la S ec re 
taría de la  Sala correccional d e  la Excm a. A udiencia  del te r r i to 
rio  p a ra  la p rác tica  de  una d iligencia  en causa que  se le sigue 
por lesiones; aperc ib id o  que  no verificándolo  se en ten d erá  en su 
rebeldía con los estrados del T ribunal y le p a ra rá  el p e rju ic io  á 
que haya lugar.

M adrid  30 de Julio  de 1S62.=E 1 E sc rib a n o , P e d ro  José V i-
4064

E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez  Y a n -  
guas, Ju ez  de p r im e ra  in s tancia  del d is trito  del P rad o  de  esta

cap ital, re fren d a d a  p o r el E scribano  D. F rancisco  de P au la  M o
dales , se cita y  em plaza p o r el térm ino  de  n u ev e  d ias á P e d ro  
Fernandez M artínez, c uyo  actual dom icilio se ig n o ra , á fin de  
que se p resen te  en  dicho Juzgado á  con testar á los cargos que  le 
resultan en  causa pend ien te  contra  el mismo po r q u eb ra n tam ien 
to de condena; ap erc ib id o  que  de no com p arece r se su stan c ia rá

proceso en su ausencia , y  le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  
^ g a r .  4065

P o r  p rov idenc ia  del S r. T en ien te  V icario  eclesiástico de esta  
H. villa  de  M adrid  y  su p a rtid o  se c i t a , llam a y  em plaza p o r  
té rm in o  de ocho dias, contados desde el de la inserción  de  este 
anuncio á Ju lián  C alleja, de  oficio p in to r , que  en  S e tiem bre  del 
año  ú ltim o se ha llaba  avecindado  en  la calle del R u b io , núm . 11, 
cuarto  bajo, y cuyo p a ra d e ro  se ig n o r a , á fin de que  co m p arez 
ca en  este  T rib u n a l y  oficio de  D. Segundo  de  la C uerda  á con
te s ta r  la dem anda  de  d ivorcio  en tab lada  p o r  su esposa A ndrea  
M ayo, d e  esta vecindad; aperc ib ién d o le  que  de  no hacerlo  se 
te n d rá  p o r contestado el traslado  y  e n te n d e rá n  las dem ás d ili
gencias en su ausencia y  reb e ld ía  con los e strados  de este T rib u n a l.

M adrid  29 de Julio de 1 8 6 2 .= L ic en ciad o , Ju an  M oreno.
4066

Juzgado d é la  D irección general de  A d m in is trac ión  m ilita r .— 
P o r este segundo edicto se c ita , llam a y  em plaza  á R aim unda 
Saullelsi, alias T ro n ca , vecina  d eM an resa , p a ra  que  en el té rm ino  
de nueve dias se p resen te  en  la cárce l de d icha c iu d a d , ó en  la 
de esta c o rte , á disposición de este Juzgado, p a ra  re sp o n d er á los 
cargos que  como e n cu b r id o ra  la resu ltan  en la  causa que se sigue 
sob re  robo  de 550 sábanas, p e rp e tra d o  en  el alm acén de u tensi
lios de M anresa , pues si así lo h ic ie re  se la o irá  y  a d m in is tra rá  
justic ia  en lo que la tu v ie re ,  y no verificándolo  con tinuará  la 
causa en rebe ld ía  y la p a ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

4074

D. Tom ás R am iro  y  R equejo , Juez  de  p rim era  instancia de 
esta villa del B urgo de Osma y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo á L aureano  M a c a r-  
n o u , vecino que  fué de G orm az, p a ra  que  com parezca en  este 
Juzgado  á su frir  la p ris ión  subsid ia ria  que le co rresponde  po r 
la m ulta que  le fué im puesta en la causa que se le siguió p o r des
acato  á la A u to r id a d ; bajo  a percib im ien to  que  de  no hacerlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

Dado en la villa del B urgo de Osma á 30 de Ju lio  de  1 8 6 2 .=  
T om ás Ram iro R e q u e jo .= P o r  su m an d ad o , Is id ro  López.

4085

D. M elchor B erm ejo  E scalona, A u d ito r h o n o ra rio  de G u e rra , 
Juez de p rim era  instancia de esta  c iudad  de  G uadala ja ra  y  su 
p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á Ju an  T o rreg ro sa , 
m ay o ra l q u e  ha sido de los coches-d iligenc ias p rim itivas de  Don 
F ederico  Carsí, vecino  d e  M adrid, cuyo  sujeto en el dia 21 de 
M arzo se enco n trab a  en  la casa llam ada de Alcohete, s itu ad a  en 
el m on te  A lcarria , de los p rop ios  de  esta  c iudad, com o zagal del 
ganado de D. B ern a rd o  G aitan, sin que á p esa r de  las d iligencias 
p ra c tic ad a s  haya p od ido  averig u arse  su p a rad ero , á fin de  que 
d en tro  del té rm ino  de 20 d ia s , á c o n ta r desde el en que tenga 
lu g a r  la inserción  de este dicho edicto en la G aceta de M ad rid  y 
B oletín  oficial de esta provincia, se p re sen te  en este Juzgado  á 
p re s ta r  c ie rta  declaración  que tengo aco rd ad a  en  causa c rim ina l 
que in s truyo  con tra  Melitón Sánchez, vecino  de Chiloeches, p o r 
am enazas de m u erte  á Jacoba del H oyo y o tra s  tre s  co n so rte s , 
vecinas de  esta  capital, y  lo cual tengo así m andado p o r au to  de 
esta fecha.

D ado en  G u ad ala ja ra  á 31 d e  Ju lio  de  1 8 6 2 .= M elch o r B er- 
m e jo .= P o r  m andado  de  S. S., Félix G arcía  C ard id . 4086

D. P a tric io  B arto lom é F lores, Ju ez  de p rim e ra  instancia  de 
esta villa de C uéllar y su partido .

P o r el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á D. M anuel Cachaza y  
Sánchez , n a tu ra l de  B etan zo s , casado con Doña Josefa M aría Ma
nuela: tiene un  hijo, p rofesión  agrim ensor, de 52 años y  avec indado  
ú ltim am ente  en  la ciudad de S egov ia , de  donde se ha ausentado, 
p a ra  que  d en tro  del tér mino de 30 d ias com parezca en este J u z 
gado á fin de hacerle  sab e r c ie rta  p ro v id en c ia  d ic tada  en  causa 
crim inal que  co n tra  el mismo se in s tru y e  de oficio p o r  suponerle  
desobediencia y  h ab er p ro fe r id o  expresiones in juriosas al A l
calde de N avas d e  O ro ; bajo  apercib im ien to  de segu irse  el p r o 
cedim iento en rebe ld ía  p a rá n d o le  el perju ic io  que h aya  lu g a r, 
p rinc ip iando  á con tarse  dicho té rm in o  d esde  el d ia  en q u e  se v e 
rifique la inserción  del p resen te  en la G aceta  del G obierno.

D ado en  C uéllar á 29 de  Julio de 18 6 2 .= P a ír ic io  B arto lom é 
F lo re s .= E l actuario , Ignacio G arcía. 4088

D. M anuel A vello V a ld és , Ju ez  de p rim e ra  instancia del d is 
trito  de San A ntonio de esta plaza.

Por el p re sen te  cito, llamo y em plazo al súbd ito  de C erdeña  
P e d ro  Balma, p a ra  que en el té rm ino  de 15 d ias se p re s e n te  en 
este Juzgado á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en la c au 
sa que co n tra  el m ism o in s tru y o  po r robo á D. José Belmote; y  
de p a rte  de  S. M. la R eina n u estra  S eñora  (Q. D. G.) exho rto  y  
req u ie ro  á todas las A utoridades del reino, y  de la mia les e n 
cargo, p ro c ed an  á la busca del B alm a, rem itiéndolo , hab ido  q u e  
sea, á disposición de este Juzgado .

Cádiz 30 de Ju lio  de 1862 .= M anuel A vello V a ld é s .= R ic a rd o  
de  P ró . 4087

D. José Bam is y  G o rg u i, C aballero  de la Real y d is tin g u id a  
O rden españo la  de  C árlos III, Ju ez  de p rim era  in stancia  d e  esta 
c iudad  de G erona y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  se anuncia que  en este Ju zg ad o  y p o r  la E s 
criban ía  del in frascrito  E scribano  v ie r te n  autos de concurso  de 
acreedo res á los bienes que  fu e ro n  de D. M anuel F e rra n  y  Es
te v a , vecino de esta c iu d ad ; y en  v irtu d  de p rov idenc ia  a co rd a 
da en m éritos d e  los m ism os, se cita y  llam a á todos los acreed o 
res de dicho F e rran  y  E s te v a ,p a r a  que se p re sen ten  d e n tro  del 
térm ino  de 20 d ias con los títulos justificativos de  sus c réd itos, 
en m éritos del citado concurso  á los efectos que co rresp o n d a; en 
la inteligencia que  de no hacerlo  so p a sa rá  adelan te , p a rán d o le s  
el perju ic io  que  en  d e rech o  h ay a  lu g a r.

Dado en el Juzgado  de  p rim era  instancia  de  G erona  á 22 de 
M ayo de 1 8 6 2 .= L icen ciad o  José Bam is y  G o rg u i.= P o r  su m an 
dado, F rancisco  de P . B arba. 4089

D r. D. José de  Acha D om enech , e je rc ien te  la ju d ic a tu ra  de 
p rim era  in stancia  de La A lm unia y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito, llamo y em plazo á J u a n  L orenz, vecino 
d e  M uel, p a ra  que  en el té rm ino  de nueve dias, á con tar desde 
su inserción  en  la Gaceta, se p resen te  en este Ju zg ad o  p a ra  ha
cerle  una  notificación ; pues de no hacerlo  le^p a ra rá  el p e rju ic io  
que haya lu g ar.

D ado en La Almunia á 30 de Ju lio  d e  1 8 6 2 .= Jo sé  de A cha 
D o m e n ech .= D . S. O .,M iguel N olivos. 4090

D. José de  Acha D om enech , D octor en  ju r isp ru d e n c ia , A bo
gado de  B eneficencia, Juez de paz e je rc ien te  la ju d ic a tu ra  de  p r i
m era  instancia  de  La A lm unia.

P o r  el p re sen te  p rim e r edicto  cito, llamo y  em plazo á F ra n 
cisco Soriano Coscojuela, n a tu ra l de C adrete, jo rna lero  del c am 
po, de  22 años, con tra  qu ien  se siguió causa crim inal ju n tam en te  
con o tro  sobre  lesiones m útuas, p a ra  que en el té rm in o  de  nueve 
dias, á con tar desde la inserción  de  este ed ic to  en la Gaceta  n a 
cional, se p re sen te  en  este Juzgado  p a ra  hacerle  sab e r  c ie rta  d i
ligencia judicial; pues d e  no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar.

D ado en  La A lm unia á 30 d e  Julio d e  1 8 6 2 .= Jo sé  de  A cha 
D o m en ech .= D e  su ó rden , M iguel Nolivos. 4091

D. Am ós González, Juez  de  p rim era  instancia  de  esta villa y 
su partido .

P o r el p re sen te  á los que  sean  acreed o res  de  José A gustín  
L ópez, del com ercio de esta v ec in d ad , hago saber, que  h a b ié n 
dose solicitado por los síudicos au to rización  p a ra  e n a jen a r  los 
bienes p e rten ec ien tes  al concursado, y  convocada ju n ta  de  ac ree 
dores p a ra  el 17 del actual, en  ella se tra tó  d e l reconocim iento  
de los c réd itos de los acreed o res  reconocidos y g rad u ac ió n  de 
los mismos, y  conv in ieron  en  au to riza r á dichos síndicos p a ra  la 
en ajenac ión  de los bienes en pública subasta  con lo dem ás que 
solicitaban, y que  satisfechas las costas y  gastos necesarios se 
proced iese  al p ro ra teo  del re s iduo  con perfecta  ig u a ld ad  y  en  
proporción  al c réd ito  de cada uno.

E n  su v irtu d  y  pa ra  que los acreed o re s  del ex p re sad o  L ó
pez  que no se han  p resen tado  y  cuyos títulos no h a n  sido re c o 
nocidos tengan  conocim iento del convenio ap robado  y  les p a re  el 
consiguiente perju ic io  á que por su m orosidad  d iesen  lugar, he 
acordado  anunciarlo  p o r ed ic tos;/en  los periód icos oficiales de 
esta p rov inc ia  y  en la Gaceta de M adrid .

D ado en E n g u era  á 23 de Julio  de 4 8 6 2 .=  Am ós G o n za lez .=  
P o r m andado  de S. S ., E usebio  M iquel. 4149

D. V alentín  de  Santiago F u en tes, Juez  de p rim era  instancia 
de este p a rtid o  de la C arolina &c.

P o r el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo al castellano nuevo 
Joaquín  R o d ríg u e z , vecino de  L in ares , p a ra  que d en tro  del té r 
mino de 30 dias se p re sen te  en este  Juzgado  á ev acu ar una cita 
que le resu lta  en causa crim inal de  oficio que se está siguiendo 
con tra  D. José G ilabert, S ec re ta rio  que ha sido del A y u n tam ien 
to de la población de C arboneros , sobre  expendicion  d e  cédula  
de  vec in d ad  sin la au torización  com petente.

Dado en la C arolina á 30 de  Julio  de 1 8 6 2 .= V alen tin  de  S an 
tiago F u e n te s — P o r m andado  de S. S., Tom ás H ernández . 44 08

Licenciado D. E zequiel C am puzano , Juez  de  p rim e ra  instan
cia de este p a rtid o  de V illacarriedo.

P o r el p re sen te  edicto c i to , llamo y  em plazo  á P e d ro  S ie rra  
y  un sobrino  de  este llam ado R osen d o , tenderos d e  quincalla en 
am bulancia, p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, con tad o s  desde la 
inserción  en el B oletín  o ficia l y Gaceta  del G obierno, com parez
can en  este Ju zg ad o  á re sp o n d e r  á los cargos que les re su ltan  
en  la causa crim inal fo rm ada  sob re  robo  y  lesiones á D. Jo sé  
Sánchez de A rc e , vecino de V illasevil, pues que si lo h ic ie ren  
se les o irá  y adm in istra rá  ju s tic ia , parán d o les  en  o tro  caso el 
perju icio  que h a y a  lugar.

Dado en  V illacarriedo  á 31 de Ju lio  de 1 8 6 2 .= E zeq u ie l C am 
puzano. =  P o r su m andado , por M azorra , T rifon  H ered ia .

4109

D. Patricio  Bartolom é Flores C ald eró n , C aballero de  la Real 
O rden  am ericana  de Isabel la C atólica y Ju ez  de p rim era  ins
tancia de C uéllar y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á D. M anuel C achaza, 
p e rito  agrónom o , vecino que fué de la c iudad  de Segovia , pa ra  
que en  té rm ino  de 30 d ia s , contados desd e  la inserción del p re 
sente en la Gaceta de M a d r id , com parezca en  este Juzgado  y 
E scribanía  del que au to riza  á re sp o n d er á los cargos que  con tra  
él resu ltan  en  la causa que m e hallo in stru y en d o  p o r h a b e r  c e r
tificado en falso de una m edición de  te rre n o  d e  propios que no 
verificó ; con apercib im iento  que d e  no hacerlo  le p a ra rá  el p e r 
juicio que h ay a  lugar en derecho .

D ado en C uéllar á 4.° de Agosto de 48 6 2 .= P a tr ic io  B a r to lo 
mé F lo re s .= E l E sc ribano  ac tu a rio , V icen te  S uárez . 4110

P o r p rov idencia  del Sr. D. José  A ntonio de la L le ra , Juez  de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta villa, re f re n d a 
da de mí el in frascrito  E scribano  del n ú m e ro , como encargado  
del despacho  de la E scriban ía  vacan te  de D. Felipe José de Ib a - 
b e , se ha m andado  anunciar en este  periódico  haberse  d ec la ra 
do en concurso  vo lun tario  á D. A ntonio P a z , h a b itan te  en la c a 
lle de B o rd a d o re s , núm. 12, tien d a  de u ltram a rin o s , y  llam ar, 
como se llama, á sus acreedo res, á fin de  que se p re sen te n  en el 
re fe rido  Juzgado  den tro  del té rm ino  de  20 dias con los títulos 
justificativos de sus c réd ito s ; bajo apercib im ien to  de p a ra rle s  ca
so con tra rio  el perju icio  que haya lu g a r .

M adrid  26 de Julio de 1 S62.=C astillo . 4111

D. José F e rn an d ez  de V edoya y Itendon , G apitan s u p e r n u 
m era rio  del segundo batallón  de l reg im iento  in fan te ría  de  B ai
lón, núm . 24, y  Fiscal m ilitar de  la plaza de A licante.

Igno rándose  el p a rad ero  del paisano D. F rancisco  d e l Rio y 
R o m e ro , n a tu ra l de la c iudad de Sevilla , com isionado de  em 
presas para  re c lu ta r  sustitutos p a ra  el serv icio  de  las arm as, que 
en  el año d e  4858 estuvo avec indado  en A licante y  en  4 d e  M aye 
de IS6I fué licenciado del presid io  de B arce lona , en  cuya  ú lti
ma épooa re s id ía  en  d icha ú ltim a c iu d a d , á cuyo  sujeto  esto} 
su m arian d o  po r el delito  de in d u c ir y  hace r verificar la d e s e r 
ción de  E d u ard o  A rias G onzález, soldado del p rovincia l de  P o n 
teved ra , núm . 4 7, en el año  de 1858; y  usando de la ju risd icc io i 
que las R eales O rdenanzas conceden  en  estos casos á los Oficia

les del e jército , por el p re sen te  llamo, cito y em plazo p o r te r c e r  
ed ic to  y  p regón  á dicho D. F rancisco  del Rio y Rom ero , señ a 
lándo le  de re jas  a d en tro  de las cárceles nacionales de  esta  c iu 
d a d , donde  d eb erá  p re sen ta rse  personalm en te  d en tro  del té r 
m ino de 4 0 d ias, que  se cuen tan  desde el dia de la fecha, á d a r  
sus descargos y d e fe n sa s , y de  no com parecer en el re fe rid o  
plazo se segu irá  la causa y se sen tenc ia rá  en  rebe ld ía  p o r el 
consejo de g u e rra  o rd in a rio  que co rresponda  , sin  m ás llam arle  
ni em plazarle, p o r ser e sta  la voluntad  d e  S. M.

Fíjese y  p regónese  este  edicto p a ra  que  venga  á no tic ia  do 
todos.

A licante 8 de Julio  de  4 8 6 2 .= José F e rn an d ez  de  V edoya  y  
R e n d o n .= P o r  m an d a to , el E sc ribano , E n r iq u e  Cano y  Balles
teros. 4116

Juzgado  de la C apitanía  general de  Castilla la N u e v a .= P o r  
p ro v id en c ia  del S r . A u d ito r de gu e rra , sustitu to  de esta plaza, se 
cita  á cuan tas p ersonas se c re a n  con d e rech o  á los bienes que 
haya  dejado  D. E d u a rd o  G arcía  H e rre ro , p rac tic an te  de  F a rm a
cia que  fué del cuerpo  de re serv a  del e jé rc ito  de  A fr ic a , que 
falleció en T e tu án  en  14 de A bril de  1860, p a ra  que d e n tro  del 
térm ino de 30 dias acudan  á d icho  Juzgado  en  reclam ación  de 
los que  les co rre sp o n d an .

M adrid  4.° de Agosto de  1862.=E1 E scribano  p rin c ip a l, V i
cente C astañeda. 4137

D. B enito N a v arro , Juez de p rim era  instancia de la ciudad de 
T rujillo  y  su p a rtid o .

Hago saber que por el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á 
R am ón M ontoya C am pos, vecino qu e  se supone  se r  de F resno 
de T o r o te , p a ra  que en  el térm ino de 30 d ias , á contar desde  el 
en que  tenga inserción este edicto en la G aceta  del G obierno, 
com parezca e n  este  Juzgado  á fin de hacerle  sab e r lo d e te rm i
nado  en  la causa seguida en su con tra  y  o tro  p o r h u rto  d e  ca
ballerías á José Cam pillo G onzález : así lo he d ispuesto  por auto 
de  hoy  en dicha causa.*

Dado en  la c iudad  de  T ru jillo  á 30 de Ju lio  de  4 8 6 2 .= B en itc  
N a v a r ro .= P o r  su m an d ad o , Francisco V illarreal. 4123

D. José R am írez C á rd e n a s , Juez de p rim era  in stancia  de  esta 
capital y  su p a rtid o  y  de  H acienda de la provincia.

E n  v irtu d  del p re sen te  se c ita , llam a y em plaza á Alonso J i
m énez M ac ías , n a tu ra l y  vecino del A lo sn o , p a ra  que  d e n tro  del 
té rm ino  de 30 d ia s, contados desde  el en que aparezca  in se r te  
este anuncio  en la G aceta de M a d r id , com parezca en e ste  J u z 
gado  á p re s ta r  su inqu isitiva  en  causa que  se sigue en  el misme 
por ap rehensión  de sa l; ap erc ib id o  que  de no co m p are ce r er 
d icho térm ino  se le dec la rará  contum az y  re b e ld e , y  se conti
n u a rá  la causa, en tend iéndose  las actuaciones con los estrados 
del Juzgado  y le p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lugar.

H uelva 2 de A gosto de 1 8 6 2 .= José R am írez  C á rd e n a s .=  Poi 
m andado de S. S., Ldo. José M aría de  G u e rra . 4140

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Escriben de Berlín el 31 de Julio á la Correspon

dencia Flavas que el Conde de Rechberg ha contes
tado á la nota prusiana relativa á la entrada de Aus
tria en el Zollverein.

La comisión encargada del asunto referente á la 
fortificación de las costas continuará sus sesiones en 
Hamburgo. Los Representantes de Prusia en dicha 
comisión , el Teniente General Moltke y el Teniente 
Coronel de Ingenieros Mertens habian salido para 
dicho punto con objeto de lomar parte en aquellas 
deliberaciones.

La Camara de los Señores, según anuncian de 
Berlin el 1.° , ha aprobado casi sin debate el tra
tado de comercio franco-prusiano.

Decíase últimamente en Belgrado que en breve 
se entablarán negociaciones entre la Puerta y el Mon
tenegro. A consecuencia de sus recientes pérdidas, el 
Príncipe de aquel territorio ha solicitado un armis
ticio, cuya petición ha trasmitido Omer-Bajá á Cons- 
tantinopla.

La cuestión dinamarquesa no ha salido aún del 
dominio de la diplomacia , y  se espera que no saldrá. 
Sin embargo, el Gobierno de Copenhague se propo
ne no dejarse soprender por ninguna eventualidad. 
Los discursos pronunciados en Francfort, las amena
zas de los nationalverein despiertan su atención en 
tan alto grado como las notas de Prusia y de Austria.

La escuadra dinarmarquesa se halla hoy en esta
do respetable, y cuenta con algunos buques blinda
dos. Las fronteras dano-alemanas estarán muy pronto 
defendidas por una série de fortificaciones. Escriben 
de Kéel que se están construyendo cerca de Neu- 
munster cuatro reductos dotados con cuatro y ocho 
cañones. Dichas fortificaciones dominan el camino de 
hierro, y harían peligroso el paso de tropas en caso 
de aue se intentase avanzar hacia el N .

La fiesta celebrada en Fleusborg el 25 de Julio 
en memoria de la batalla de Istcht ha excitado so
bremanera el entusiasmo nacional. Los Ministros de la 
Guerra, de Marina, del Interior y del Schleswig asis
tieron á aquella solemnidad; en torno de ellos esta
ban las diputaciones del ejército, de la marina, de 
la Universidad &c., y una multitud considerabl e de 
las ciudades de Dinamarca y del Intland, atraída 
por la fiesta nacionaL

Los disoursos pronunciados con tal ocasión abun
daban en alusiones guerreras y en apelaciones al 
sentimiento nacional.

Los alemanes residentes en Fleusborg no concur
rieron á la fiesta, ausencia que puede considerarse 
como una protesta tácita.

Las conferencias abiertas en Uonstantinopla para 
tratar de los asuntos de Servia no han producido to
davía resultado alguno. A dar crédito á una corres
pondencia del mismo punto, será probable que no 
recaiga acuerdo en el particular.

El Príncipe Miguel ha declarado á los Cónsules 
reunidos que aceptaba la responsabilidad de los 
acontecimientos que llegaran á realizarse. Empero 
si no puede dar dirección al movimiento, le será muy 
difícil contenerlo. Hay un punto , sin em bargo, res
pecto del que no está dispuesto á transigir el pueblo 
servio, y es la destrucción de las fortalezas. La po
blación de Belgrado no quiere vivir ya bajo la ame
naza perpétua de un bombardeo.

Por su parte el Gobierno turco no quiere consen
tir en abandonar las fortalezas, apelando con tal mo
tivo al texto de los tratados. Dícese en Constantinopla 
que Inglaterra y Austria apoyan la resistencia de la 
Puerta, en tanto que Francia y Prusia la aconsejan 
que haga una concesión.

En el ínterin continúan los preparativos en Bel
grado. Nada se escasea para sostener la efervescen
cia del público. El dia 24 de Julio asistió el Príncipe 
á un réquiem  celebrado en honor de los servios muer
tos el 15 y 17 de Junio. Al salir de la iglesia visitó el 
hospital donde se hallabanjlos heridos, visita en que 
mostró una afabilidad que ha impresionado v iva
mente á toda la población.

¿Encontrará la diplomacia un medio de conciliar 
los intereses y calmar las pasiones ? ¿ Conseguirá re
solver definitivamente la cuestión? Aun cuando no 
obtuviese otra cosa que el aplazarla , dice un pe
riódico extranjero, habría que agradecerle todavía 
tal resultado. Evitar la efusión de sangre es hacer 
mucho ya en obsequio de la humanidad; ganar tiem
po es obtener mucho en favor de la política.

Las noticias del teatro de la guerra en los Estados- 
Unidos carecen de importancia , según dicen de N ew -  
York el 24 de Julio. El General Halleck ha sido 
nombrado Comandante en Jefe de los ejércitos del 
Norte.

E! diario oficial del vecino imperio dá cuenta de 
los últimos hechos de guerra que han tenido lu
gar en la provincia de Shang-hai. Las tropas anglo- 
francesas, en número de unos 2.000 hombres, toma
ron sucesivamente á Tsin-Poo, Kading, Tsingpo, 
Na-kio yTsaiin, dejando libres y desembarazadas de 
enemigos las orillas de W ampu.

ANUNCIOS

M A D R ID .— A yer salió  para la C oruña el Exctno. s e 
ñor M inistro de E stado, hab iéndolo  verificado an teanoche  
con  d irección  á Francia é  Inglaterra el Sr. M arqués de^ 
D uero, después de ofrecer su s  resp etos á n uestra  august  
R e in a .

 Ha quedado desde a y er  con stitu id a  la Junta c o n 
su ltiv a  para la reglam entación  d el N otariado, bajo la p re
sid en cia  del Sr. R om ero O r tiz , D irector del R egistro  de 
la Propiedad. Han concurrido todos los in d iv id u o s de 
esta J u n ta , que s o n ,  á m ás del in d icad o  D irector, 
el Subdirector Sr. C erv in o ; el Sr. M oren o , M agistra
do de la A udiencia  de este territorio; el Sr. R o z a l e m ,  
decano de lo s Juzgados de M adrid; e l Sr. M a rtín ez , d e 
cano del Colegio de N otarios; e l Escribano de n ú m ero  
Sr. S an ch a , y  el Secretario Sr. G onzález de las Casas.

 Las operaciones efectuadas en 1861 por la sociedad
de seguros El Monte Pió U niversal son  las sigu ien tes:

Pólizas reg istra d a s, 9 ,4 6 2 ;capital su sc r ito , 43.040 344 
r e a le s ; idem  reca u d a d o , 13 .149.977,74 ; idem  invertido, 
13.145.126 ; títu los com p rad os, 30 .700.000; quedaba en  
caja una ex isten cia  en  efectivo  de 26.824 rs. D e s le  la 
creación de la com pañía  en  1857 se han su scrito  58.162  
p ólizas, que rep resen tan  306.500 .344  de capital suscrito .

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA LA MONTANERA DEL PRESENTE
año de 1862 de las dehesas L lanos y L a n c h a , térm in o  
de S iru e la , á 14 leguas de C iudad-R eal. Subre p recio  y  
condiciones d irig irse en  aquella  capital á D. Joaquín Ma
ría de A rizm en d i, y en  Madrid á D. F rancisco Lozano, 
ca lle  de Jacom etrezo , n ú m eros 36 y  38. 4153— 3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA  
á Jerez y Cádiz — D. R odrigo S án ch ez Arjona , v ec in o  de 
la ciudad de Barcelona , ha reclam ado de esta Com pañía  
se le provea de n u ev o s  títulos por h ab érse le  extrav iado  
las accion es señaladas con los n ú m eros 66 , 72 , 73 y  74, 
de q u e se  dice tenedor propietario.

Lo que se  pone en conocim iento  del púb lico  para que  
las rec lam acion es q u e*p u ed an  h acerse  en  contrario se  
dirijan á la G erencia de m i cargo en  e l térm in o  de 30 
d ia s , á contar desde el 8 de lo s c o rr ien tes , si proceden  
de E sp a ñ a , y  desde el 25 s i proceden  del extranjero.

Madrid 5 de Agosto de 1862.==El Director g e r e n te , L. 
G uilhou. 4 Í2 9 — 2

SA N T O  D EL DI A
L a  Transfiguración del Señor y  Santos Justo y  P a s to r , 

m á rtire s .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
O bservaciones m eteorológicas del d ia  5 de Agosto de 1862.'

Barómetro Tempera-* T em pera- .
reducidoá 0® ta ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO DEL 

h o r a s .  y m ilím e- grados dos centí- del Tiento. CIELO, 
tro s . Reaumur. grados.

6 m , ( . 705,29 11*,1 1379 S  Despejado
9 m . . 705,55 17V0 2!*,3 S. S. O . . ídem .

4 * .............. 705 ,29  2U .7  27M  S. O . . . .  Idem.
3 t . . . .  704,71 22V6 28*,3 S. O A lg.’ nube
6 t j .  . 704,84 21°,2 26a,5 O. S. O .. N ubes.
9 n . . .  706,08 18*,1 22*,6 O. N. O .. A ig .a nube

T em peratura m áxim a del d ia .............. 24 ',2  3 0 \3
T em peratura m áxim a a l s o l ...............  29',1 3 6 \4
T em p eratu ra  m ín im a d e l d i a . , . .  10*,7_______13*,4

E vaporación  en  la s  24  h o ra s. 7,8 m ilím etro s.
L luvia  en  las 24 h o r a s   »

DESPACHOS TELEG RÁFICO S.
Observaciones m eteorológicas del d ia  5 de Agosto á la¿

ocho de la  m a ñ a n a . jL as verificad-as en E sp a ñ a , á  ex cep 
ción de las de M adrid  y  S an  F ern a n d o , están  hechas en 
la s  estaciones establecidas p o r  la  J u n ta  de E stad ístico  
general del Reino.)_______________________________________

LOCA- Tempera Dirección K iUdo E*Ude
&i niT«l tu r*  -^el  4el j .  i .  m, r

L ID A D H S . del * a r. tu r** ™ nt0- cici0. í e  u  m 4r*

M a d r id ... 760,5 21°,3 S. S .O . D espejado.. »
B arcelona. 758,7 27*,0 S. E . . .  S tm icu b .* . T ranquila .
Palm a . . .  760,8 28°,6 S u r . . . Casi d esp .#. Idem .
A lic a n te .. 760,1 28a,4 E. S . E. D esp ejad o . Idem .
S .F ern an-
d o á la s 7 h 763.4  49a,4 N Q #N . C ásidesp .* . Idem.

L isb .‘ e l3 ,  767,0 2 IM  N .N .O . Algs. n u b es  Bella.
Id. a y e r . . 764,8 19°,1 Id e m .. Idem  ídem .
Op.* a y e r . 765,0 18°,3 N. O . .  C u b ier to ... Idem .
B ilbao  761,6 23a,3 Id e m .. N u b es Tranquila.
G ranada.. 763,8 24a,2 N. E . .  D espejado.. »
S a la m .L .. 762,2  21°,0 O .N .O . N ubes  »
O v ie d o .. .  761,7 22°,2 N. N.E C á s ic u b .0..  »
B ú rg o V ... 764,8 17a, 4 S. O . .  D espejado.. »
A lb a ce te .. 760,9  25a,2 ,0 .  S. O T dem   »

A la s  ocho de la  m añ an a .
M arsella .. 765,1 23a,3 N. E . .  D esp ejad o . De leva.
Id. a y e r . .  761,0  22a,7 N. O. Idem  Idem .
B a y o n a ... » 20a,5 O e s te . N u b es. . . .  E n ca lm a .
Id. a y e r . .  » 20°,0 E s te ... D.°, bru m a. De leva.
B r e s t . . . . 755,5  15a,6 S. O .. .  D espejado.. Gruesa.
Id. a y e r . .  762,4  13a,5 E .S . E. N u b es En calm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado  a tm osférico  en v a r io s  p u n to s de E u ropa  el d ia  3 1 de 
Ju lio  de  1862 á la s  sie te de la  m añana.

Baróm*- Tscipera-
tro reüu - tu ra  en Dirección ESTADO

T n r A I  TTt ATYRS cido á. 0° g r  a d o * tiisi
L 0 C A L 1 D A L H S 3 . y &lnjYel centígra . T iw tü . DEL CIELO.

del m ar. dos.

D u n q u e r q u e .. , » .  76 7 ,3 . i5* ,5 . S. O. . Despejado.
P arís.............................. 7 6 8 ,7 . 1 5 \4 .  S. S. E. Idem.
B avona............................  » 21°,1. E . . . .  Idem.
L yon   ..........  767 ,9 . 18',5 . N  Idem.
B ruselas......................  7 6 7 ,9 . 15a,1. S. O. . Sereno.
V ien a............................ 7 5 9 ,2 . 18°,0. O .N .O . L luvia.
T u r in  . ............  7 6 1 ,5 . 25a,0 . N. E . . Sereno.
Rom a. • 7 6 1 ,9 . 23a,6 . O N ubes.
F lo r en c ia .. . . . . . .  7 6 0 ,2 . 25a,0 . N. O . .  Idem.
S an  P eter sb u rg o .. 7 5 8 ,0 . 13a,0 . O Idem.
C o n s ta n t in o p la ...  » » » »
S to c k o lm o   75 7 ,7 . 11 ° ,8 . O. S. O. N ubes.
C o p e n h a g u e . . . . . .  » * » »
G r e e n w ic h . . . . . .  76 0 ,5 . 16a,6 . S. O .. .  Cubierto.
L e ip z ig ........................ 763 ,8 . 1 0 \9 .  N .N .O . L luvia.

A lca ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De lo s partes rem itid o s  en  este  dia p o r  la In terv en 

c ió n  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de p r e c io s  de a r tícu lo s  de c o n su m o , r e s u lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS E N  EL DIA DE HOT.

2.472 fan egas de trigo.
1.211 arrobas de harin a  de id.

1 1.400 arrobas de carb ón .
108 vacas, q u e com ponen 41.100 libras de peso.
662 c a r n e r o s , que h acen  16.553 lib ras de peso.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA
DE HOY.

C arne de v a c a , de 45 á 51 y k rs . arroba , y  de 18 A 20  
cu artos libra .

Idem  de c a m e r o , do 18 á 20 cu a rto s lib ra .

Idem  de tern era , de 86 á 96 r s .a r r o b a , y  de 42 á 51 
cu artos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 86 ¿ 88 r s . arrob a , y  de 34 á 36  
cu artos libra.

J a m ó n , de 110 á 116 rs. a r r o b a , y  de 42 á 51 cu artos  
libra.

A ceite, de 63 á 65 r s . a rro b a , y  de 19 á 20 cu artos lib ra . 
V ino de 34 á 44 r s . arroba , y de 12 á 14 cu artos cu a rtillo . 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arb an zos, de 34 á 44 r s . a r r o b a , y  de 10 á 16 cu artos  

lib ra .
J u d ía s, de 24 á 30 r s . a r r o b a , y  de 8 á 12 cu artos  

l ib ia .
A rroz , d e 30 á 36 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cu artos

l i b i a .
Lentejas de 16 á 20 r s .a r r o b a , y  de 8 á 10 cu a rto s libra. 
C a rb ón , d e 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 r s .  a rro b a , y  de 20 á 22 cu artos  

lib ra .
P a ta ta s, d e  4^¡ á b1/ 2 rs. arroba , y  de 2 á %{/ i  cu artos lib ra .

PRECIOS D E GRANOS EN EL  MERCADO D E  H OT.

Cebada n u e v a , de 23 á 27 r s . fanega .
Idem  a ñ e ja , á 30 rs. idem .
A lgarrob a , á 41 rs. idem .
T rigo v e n d id o   1.670 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . ♦ 168.

P recio  m á x im o    59
Idem  m ín im o ..................  43.
Id em  m e d io ..................... 52,31.

Lo que se  anuncia  a l p ú b lic o  para s u  in te lig en c ia . 
Madrid 5 de A gosto de 4 862. — El A lca ld e-C orreg id or  

D uque de Sesto .

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización del 5 de Agosto de 1862 á  las tres de la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 109 co n so lid a d o , p u b lic a d o , 49- 
50 c.

Idem  d ifer ido , id .,  4 3 -9 0  c. y  44.
D euda del p erson a l, id . ,  1 9 -4 0 .
A ccion es de carreteras, em isión  de 1 .* de A b ril d e  1850  

de á 4.000 r s .,  6 por 100 a n u a l, no p u b lic a d o , 96 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  9 6 -5 0 .
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2 .000  rs., id ., 95 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 .000  r s . , id., par 
Idem  de 1.° de Julio  de 1 8 5 6 , de á 2 .000  r s .,  idem  

94- 85 d.
Idem de O bras p ú b lic a s  de 1.* de Ju lio  de 1858 , idem  

95 d.
ídem  del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 10Í 

a n u a l, id ., 10 8 -1 0 .

O b ligaciones del Estado para su b v e n c io n e s  de ferro
c a rr ile s , i d . , 9 1 -6 0  p.

A ccio n es del Banco de E sp añ a, id ., 213.
Idem  d e la  Com pañía de los fe r r o -c a r r ile s  de Madrid 

á Zaragoza y  A lica n te , id . ,  2 .015.
O b ligacion es de la C om pañía dQ lo s  de M adrid á Za

ragoza y  A lica n te , con  in te r é s  de 3 por 100, reem b o lsa -  
b les por so r te o s , id . ,  1 .000 d.

Idem  h ipotecarias del de Isabel II de A lar del R ey  á 
S an tan d er , con  in terés de 6 por 1 0 0 , reem b o lsa b les  por  
s o r te o s , á 137 %  por 1 0 0 , i d . , 10.300 d .

Idem  de la C om pañía del fe r r o -c a r r il  de Córdoba á 
S e v illa , i d . , 1 .425 p.

A ccio n es d el ferro -ca rr il de Zaragoza á P am p lon a , 
id e m , 1.625 d.

O bligaciones de id . id . ,  id .,  960 d.
Idem  del ferro -ca rr il de M ontblanch á R e u s , id ., 950. 
A ccio n es de la C om pañía del fe r r o -c a r r il  de Ciudad - 

Real á B ad ajoz, id . , 1.845.
O b ligaciones de id . id ., id . ,  931.

CAMBIOS.

L on d res á 90 d ias fe c h a , 5 0 -2 0 .
P arís á 8 d ias v i s t a , 5 -2 5  d.

P la z a s  del re ino .

|  D&fío. Beneficio. D*Ho. Beneficio

A lb a c e t e . , . .  1 /2  d. • •  L u go ............... . .
A l i c a n t e . . . .  1/8  . .  M á la g a . . . .  3 /8  d.
A lm e r ía . . . .  par. . .  M urcia . . . .  par d.
A v ila  ...........  1 /4  . .  O r e n se   3 / 4 p.
Badajoz., c . .  1 /8  . .  O v ied o   1 /4  d.
B a r c e lo n a .. .  par d. . .  P a le n c ia . . .  1 /2
Bilbao . . . . .  1 /4  . .  P am p lon a .. 1/4 p.
B ú r g o s . , . . .  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  1 /4  . .  S a lam an ca . 3 /4  p.
C ádiz  1 /2  d. . .  San  S e b a s-
C a ste llo n .........................................  t ia n ...  . .  1 /8
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r , .♦  1 /4
C órdoba  1 /2  . .  S a n t ia g o .. .  3 /4
C o r u ñ a . , . . .  1 /4  S e g o v i a . . .  par.
C u en ca ............................. . .  S e v i l l a . . . .  5 /8  d.
G erona................  . .  Soria  3 /4  d. . .
G ranada  1 /4  d. . .  T a rragon a . 1/2
G uadalajara, par p. . .  T e ru e l....................
H uelva..............................  . .  T o ledo   1 /2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V a le n c ia . . .  1 /8  p.
Jaén . . . . . .  5 8 . .  V a lla d o lid , par.
L eón 5 /8  . .  V ito r ia   par.
L é r id a ........................................ Z a m o r a ... . 5 /8  p.
L o g r o ñ o . . . .  . .  *. Z a r a g o za .., 1 /4  d.

BOLSAS XXTRANJERAS.

P a rís  5 de A gosto  de  1862.

Fondos fra n ceses ... j \  ¿V. ! ! ! . '  98;9° ‘

E spañoles.................  A m ortizab le ......................  18 3 /4 .

Consolidados................................ ................................ 93 1 / 2 á 5 /8 .

Am beres 31 de J u lio . —  I n t e r io r ,  4 8 - 1 0 — D iferida, 

44-15 . 

A m sterd a m  31 de Ju lio . —  In te r io r , 48 1 /2 .— D ife r i

d a , 44 9 /1 6 .

F ran cfort 31 de J u l i o .— In ter io r , 43 5 /8 . — D iferida, 

44 1 /2 .

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . —  A las ocho y  m edia de la  n och e.—  

Variada y  escogida fu n ción . —  E jercicios en  la cu erd a , 

por la Sra. A dam s. — El Sr. F o r tu n i, v io lin ista  español, 

tom ará parte en  e l espectáculo . —  N a d e s ta , yegu a  in g le 

sa am estrada á la alta escuela  y  m ontada por el señor  

Ilerzog.—  Gran trabajo sob re u n  caballo en  p e lo , por el 

Sr. Ju lio  P erez. —  L a h ija  del a ir e , por la Sra. Mina 

G oetz.— Ti abajo grotesco sob re  un  c a b a llo , por el señor 

A ntonio . —  D iversión  có m ic a , por lo s Sres. W h ilto y n e  

y Sech i.—  L as g u irn a ld a s , por la señ or ita  E lisa M otty.—  

El to rn iqu ete , por lo s Sres. Cam argo y  M artínez. —  Tra

bajo e c u e s tr e , por e l Sr. S a m w ell. —  N o r m a , yegu a  in 

glesa am aestrada en  libertad  y  presentada por el señor 

M elillo.—  Trabajo de gracia  sob re u n  cab a llo , por la s e 

ñorita Z w iker. —  V éan se  los p rogram as para lo s d e m á s  

p orm enores.
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